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T A R I F A Sv.____________________________________
R E S O L U C I O N  M.G. N" 674/2011

I - PUBL IC A CIO N E S Texto: has ta  200 pa lab ras Precio p/una Publicación

C o n c e s ió n  de  A g u a  P ú b l ic a S 5 0 .-
R e m a te  A d m i n i s t r a t i v o S 6 0 .-
Avisos A d m in is t r a t iv o s :  Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

S 6 0 . -  I

■ S E C C IO N  J U D IC IA L
Edic tos  de M ina : 'Exploración  y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 6 0 . -

Edic tos Judic ia le s :  Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteañal, Adopción,  Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 . -  '  

S E C C IO N  C O M E R C I A L

A visos  C o m e r c i a l e s S 6 0 .-
A s a m b l e a s  C o m e r c i a l e s S 4 0 .-
E stado /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 180 .-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b l e a s  P r o f e s i o n a l e s S 3 5 . -
A sam b leas  de E n t id a d e s  Civiles (Culturales, Deportivas,  de S.S.M.M. y otros). S 2 5 .-
A v isos  G e n e r a l e s S 5 0 . -
E x ced en te  p o r  p a l a b r a  • S 0 ,2 0

11 - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral

B o le t ín  O f ic ia l  I m p re s o S 300.- S 180.-

(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150.-

B o le t ín  O f ic ia l  I m p re s o  y p á g in a  W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H n s ta  6  m es e s M As d e  6  m eses

B o le t in e s  O f i c i a l e s S 5.- S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic io n e s  E spec ia les
¡Menos de
IDO páj>.
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¡viúx
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S e p a r a t a s S 20.- S 30 .- S 4 0 ?
IV - F O T O C O P I A S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados,  tomos de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^ o S2.-

V - C O P IA S  DIG IT A L IZA D A S Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S2-

VI - A RA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una so la palabra, estén formadas p o r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y  coma, no serán considerados.
Los signos 'de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones  se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartic iones nacionales, p rovinc ia les y  municipales, cuyos im portes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor a l co b ro i posteriores a su publicación, debiendo so licitar m ediante nota sellada y
firmada po r autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o
pub lic idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes as i lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

LEY

LEY N° 7744

Ref. Expte.N0 91-29.879/12

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

Artículo Io.- Incorpórase com o segundo párrafo del artículo 8o de la Ley N ° 6.838, Sistema 
de Contrataciones de la Provincia, el que quedará redactado de la siguiente manerá:

tecnológicos de información y /o  de comunicación."

Art. 2 o.- Agrégase al artículo 13 de la Ley N ° 6 .838 , Sistem a de Contrataciones de la 
Provincia el inciso fl), el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ñ) La adquisición de bienes o servicios de empresas sociales que se encuentren inscriptas 
en el Registro Provincial de Empresas Sociales, el que se crea por la presente, previa acredi
tación de los requisitos que a tal efecto  determine la reglamentación."

Art. 3 o.- M odifícase el artículo 43 de la Ley N ° 6 .838 , Sistem a de Contrataciones de la 
Provincia, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 43 .- Penalidades. El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratis
ta facultará a la entidad para aplicar las correspondientes penalidades previstas en los plie
gos o docum entos que hagan sus veces.

Las penalidades aplicadas serán com unicadas al Registro General de Contratistas de la 
Provincia, remitiendo todos los antecedentes del caso, a los efectos pertinentes.

El R egistro m encionado en el párrafo anterior podrá, de o fic io  o m ediando expresa  
petición  de la entidad contratante y previa rem isión  y análisis de los antecedentes, 
aplicar las sancion es citadas anteriorm ente, conform e al procedim iento que estab lezca la 
reglam entación."

Art. 4 o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veinticinco  
días del m es de octubre del año dos mil doce.

Dr. M anuel S an tiag o  G odoy  ¡Vlashur L apad

L EY

"Los procedim ientos m encionados podrán practicarse mediante la utilización de m edios

Presidente 
C ám ara de D iputados - Salta

V ice-Presidente Prim ero 
* En Ejercicio de la Presidencia 

C ám ara de Senadores - Salta

R am ón R. C o rre g id o r
Secretario Legislativo 

Cám ara de D iputados - Salta

Dr. L uis G u ille rm o  L ópez iVlirau 
Secretario Legislativo 

C ám ara de Senadores - Salta
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Salta, 21 deN oviem bre de 2012

DECRETO N° 3539

S e c re ta ría  G en era l de la G obern ac ió n

Expediente N° 91 -29.879/12 Preexistente 

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S a lta

DECRETA:

Articulo Io - Téngase por Ley de la P ro v in c iaN ° 7744, cúm plase, com uniqúese, pjD lííjusse, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS
Salta, 19 de N oviem bre de 2012

D ECRETO  N° 3487

¡M inisterio de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S u b se c re ta r ía  de F in an c iam ien to

Exptes. N ° 272-55.655/2012-0; 16-163.596/2011-4 y 
Cpde. 10; y 272-272-128.781/2012-0

V ISTO  las actuaciones realizadas por la Subsecre
ta ría  de F inanciam ien to , en su carácte r de Unidad 
E jecutora  Provincial (U EP)del P rogram a "M ejora de 
la G estión M unicipal - Préstam o BID 1855/O C-A R", 
para la contratación de un C onsu lto r Individual el car
go de "D irector de Proyecto", para la ejecución del 
Proyecto de "C entro de A tención al V isitante en M u
n icip ios", y:

C O N SID ER A N D O :

Que, desde la UEP, citada en el visto, y en conjunto 
con la Unidad E jecutora Central (UEC) del M inisterio 
del Interior de la Nación, se han elaborado los Términos 
de Referencia y docum entos com plem entarios, tales 
com o la grilla de evaluación, y el m odelo de contrato, 
obrantes a fs. 4/19;

Que, a fs. 23/28 obran las cartas de invitación rem i
tidas a los C onsultores com petentes,.quienes respon
den las mismas conform e el m odelo explicitado en los 
térm inos de referencia, acom pañando asimismo sus res
pectivos currículum  vitae (fs. 29/130);

Q ue, a fs. 135/139 o b ra  d ictam en  del C om ité  
E v a lu a d o r , c a lif ic a n d o  los a n te c e d e n te s  de  los

postulantes según se detalla: (i) C eralcina  Qaforisla 
Norte: 90 puntos; (ii) Alexey M orór: 65 D antos;y (¡ii) 
Tatiana López: 75 puntos;

Que, en consecuencia, el comité evaluado' r e c o n tn -  
da la contratación de la Consultora G sra ld ira  Gabriela 
N orte de Cedolini, por ser quien ha £.l:anzaco e m ayor 
puntaje;

Que, remitidas la sac tu ac io n esa laU n id a j Ejp:ut>ra 
Central com petente, la misma o torga su  nc ;bjeciÓE al 
presente proceso m ediante N eta  N c 0597; 12 cfc fecha 
19/06/12 (fs. 141).

Que, habiendo notificado a los consulto -es del resul
tado del mismo, la Lic. Geraldina G abriela N orte  de 
Cedolini ha comunicado a la UEP, rr.ed.ante n uta de fecha 
04/07/12, su imposibilidad de aceptar tal c es gn£.ción.

Que, la UEP procedió a notificar de lo acaecido a 
quien resultara en segundo lugar en la gr lte de evalua
ción aprobada, Lic. Silvia Tatiana L Jpez. invitándola a 
suscribir el contrato pertinente.

Que, se ha requerido a la D irección G ;al. de Irg an i-  
zación a fin de que informe si el consultor seleccionado 
registra alguna incom patibilidad para ser ;on :ía tsdo , 
obrando respuesta negativa de dicho orga.TDsnK e r  tal 
sentido (fs. 150/151);

Que, por lo antes m encionado, p ra c e jif  a c :  obrar
se en fecha 10/07/12 el contrato en’.re la St-bsacretaría 
de Financiam iento y la Lic. SilviaTatiane. López, ;on  
una duración de 12 (doce) meses, desee eli 1 Ü 07.'1012 al 
10/07/2013;

Que, en el p rocedim iento  p a ra la  co iira tac ió n .d e l 
C onsu lto r Ind iv idual para e¡ cargc de  ' D irecto l de
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Proyecto", para  la e jecución del P royecto de "C entro  
de A tención al V isitan te  en M unicip ios", en el m arco 
del P rogram a de M ejora  de la G estión  M unicipal, 
Préstam o BID 1855/O C -A R , y el con tra to  suscrip to  
en el m arco de d icho  proced im ien to , se ha cum plido  
con la to ta lidad  de las pau tas p roced im en tales esta 
b lec idas por el B anco In teram ericano  de D esarro llo , 
encon trándose  ex c lu id a  la presen te  con tra tac ión  del 
régim en de la Ley N ° 6 .838, conform e a lo estab lec i
do en su art. 97 inc. a);

Por ello,

El G o b e r n a d o r  d e  la p r o v in c ia  de  S a l ta

DECRETA:

A rticu lo  Io - A pruébase  la con tra tación  del co n 
su lto r ind iv idual p ara  el cargo de "D irecto r de P ro 
y ec to " , c o rre sp o n d ie n te  al P ro y ec to : "C en tro  de 
A tención al V isitan te  en M unic ip ios" , en el m arco 
del "P rogram a de M ejo ra  de la G estión  M unicipal", 
P réstam o BID 1855/O C -A R , celeb rada  entre  la Sub
secretaría  de F inanciam ien to  de la P rovincia  y la Lic. 
S ilv ia  T atiana López, DNI N ° 25 .885 .830 , en fecha 
10 de Ju lio  de 2012 , con tra to  cuyo orig inal d eb id a 
m ente se llado  fo rm a parte  in tegran te  del p resen te  
D ecreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la 
siguiente partida presupuestaria: N oventa por ciento 
(90% ) a: Jurisdicción 09 - M inisterio de Econom ía, Inf. 
y Servicios Públicos - SAF 1 - Finalidad y Función 021
- Proyecto Central 00 - Proyecto 01 - Program a M ejora 
de la G e s tió n  P ro v in c ia l  y M u n ic ip a l - B ID  -
091021000100.413400 - Servicios Técnicos y Profe
sionales; y D iez por ciento (10% ) a: Jurisdicción 09 - 
M inisterio de Econom ía, Inf. y Servicios Públicos - 
SAF 1 - Finalidad y Función 021 - Proyecto Central 00
- Proyecto 02 - P rogram a M ejora de la Gestión Provin
c ia l y M u n ic ip a l  - C o n tra p a r te  P ro v in c ia l  -
091021000200.413400 - Servicios Técnicos y Profe
sionales.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y el Señor Secretario General de la G ober
nación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Noviem bre de 2012

DECRETO X o 3509

S ecretaría  G en era l d e  la G ob ern ación

VISTO el Decreto N ° 4118/97, por el que se aprue

ba el Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui
cias para el personal de la Adm inistración Pública Pro

vincial; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el C ap ítu lo  II - A rtícu lo  8° de la m en c io n a
da norm a, estab lece que la L icencia  A nual O rd inaria  
O b lig a to ria  deb erá  o to rg arse  y u su fru c tu arse  en el 
p e río d o  com p ren d id o  en tre  el 1° de d ic iem b re  deL  

año al que co rresponde  y el 30  de noviem bre del a ñ o ' 
siguiente;

Q ue en v irtud  de e s tr ic ta s  n ecesid ad es lab o ra 
les, a d iversos em p lead o s del E jecu tivo  P rov inc ia l 
se les adeuda  sus licencias del año 2011 , cuyo plazo 
vence el 30 de nov iem bre  de 2012 , razón po r la cual 
p ro ced e  am p liar el m ism o h asta  ju lio  de  2013 , en 
form a excepcional;

Por ello,

El G ob ern a d o r  de la p rov in cia  de S alta

DECRETA:

Artículo 1°-A m plíase, hastael 31 d e ju l io d e 2013, 
indefectiblem ente, el plazo de usufructo de la L icencia 
Anual O rdinaria correspondiente al año 2011, adeuda
da a los agentes de la Adm inistración Pública Provincial 
que, por razones de servicios debidam ente justificadas 
hayan sido denegadas oportunam ente. ^

Art. 2° - En la fecha indicada en el artículo anterior, 
los D epartam entos de Personal elevarán a sus supe
riores un inform e en el que deberán consignarse los 
datos y cantidad de agentes que usufructuaron la li
cencia del año 2011, como así tam bién aquellos que no 
lo hicieron, los que como consecuencia de lo dispuesto 
en el Artículo 10 de este acto, indefectiblem ente perde
rán dicho beneficio, en virtud de la obligación estable
c ida  en el mismo.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIÍBEY - Samson
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Salta. 21 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3510

M in ister io  d e  S eg u rid ad

VISTO la necesidad de proveer a la cobertura del 
cargo de Sub Jefe de Policía de la Provincia de Salta; y,

Por ello,

El G ob ern a d o r  de la p rovin cia  de S alta

DECRETA:

Artículo 1° - Desígnase al Comisario General Ing. 
Angel Mauricio Silvestre, D.N.l. N° 16.000.801, Clase 
1.962 en el cargo de Sub Jefe de Policía de la Provincia, a 
partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - Sylvcster  - Samson

Salta, 2 1 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3511

S ecreta r ía  G en era l de la G ob ern ación

E xpedienteN ° 226-97.776/11 Cde. I

VISTO laA ddenda al Convenio N° 166, aprobado 
por Decreto Provincial N ° 3072/11, suscripto entre el 
M inisterio de A gricultura, Ganadería y Pesca de la N a
ción y la Provincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el Convenio N° 166, se acordó el 
aporte por parte del Estado N acional, de Pesos Tres 
M illones (S 3.000.000.-) con la finalidad de financiar 
total o parcialm ente la ejecución de los proyectos p ro
ductivos que resultaran elegibles y aprobados por el 
M inisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la N a
ción, en el marco del Program a de A sistencia para la 
C adena de Valor V itivinícola Argentina, en el plazo de 
vigencia de un (1) año desde su firma;

Que la presente A ddenda tiene por objeto am pliar 
el plazo allí establecido, en virtud de que aún se encon
traba pendiente la transferencia de los recursos acorda
dos, lo que torna necesario prorrogar su vigencia desde 
el 18 de mayo de 2011 hasta el 31 de octubre de 2012;

Por ello,

El G o b ern ad or de la p rov in cia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase laA ddenda al C onvenio N° 
166, aprobado por Decreto Provincial N° 3072/11, 
suscripto entre el M inisterio de A gricultura, Ganadería 
y Pesca de la Nación y el G obierno de la Provincia de 
Salta, la que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Am biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De Angelis  - Sam son

Salta, 21 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3513

S ecreta r ía  G en eral d e la G ob ern ación

Expediente N° 136-143.434/12

VISTO el C onvenio suscripto entre el G obierno de 
Salta y la A uditoría General de la Provincia; y

C O N SID ER A N D O :

Que el m ismo se celebró a fin de realizar la transfe
rencia al citado organism o, de la Cra. N ancy Elena 
González, D .N.l. N° 14.708.585, personal de planta 
perm anente del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, con el cargo del cual es titular y su respec
tiva partida presupuestaria;

Que en los presentes obrados rolan las correspon
dientes autorizaciones de las autoridades superiores res
pectivas, dando curso favorable al traslado solicitado;

Que el artículo 3 1 de la Ley N° 7692. dispone que el 
Poder Ejecutivo, Poder Judicial. Cám aras Legislativas, 
M inisterio Público y A uditoría General de la Provincia, 
pueden efectuar reestructuraciones o transferencias pre
supuestarias, incluyendo en las mismas cargos y/o agen
tes, estableciendo que en ningún caso podrá importar 
un incremento del monto total que surge de adicionar 
los com ponentes de los rubros gastos y aplicaciones 
financieras, pudiendo variar la com posición de las con
tribuciones y gastos figurativos;

Que tomó intervención la Secretaría Legal y Técnica;
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Por ello;

El G o b ern a d o r  d e la p rovin cia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo 1° - Apruébase el Convenio suscripto en
tre el G obierno de Salta, representado por el señor Se
cretario General de la Gobernación, Dr. Ernesto Samsón 
y la A uditoria General de la Provincia, representada por 
el A u d ito r  G en era l P re sid en te , C PN  O sca r A ldo 

Salvatierra, el que com o Anexo forma parte del presente 

instrum ento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto precedentem ente se im putará a las parti

das respectivas de la A uditoría General de la Provincia 
de Salta, ejercicio vigente, efectuándose las transferen
cias correspondientes.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de A m biente y Producción Sustenta- 
ble y Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De Angelis - Sam son

Salta, 21 de N oviem bre de 2012

D ECRETO  N° 3515

S ecre ta r ía  G en era l d e  la G ob ern a c ió n

Expediente N ° 0 1-211.332/12

V ISTO  las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cám ara de Senadores, so licitase  declaren de Inte
rés Provincial al "II Encuentro N acional de A rchivos 
H istóricos" y al "I Encuentro Provincial de A rchivos 
Adm inistrativos", a realizarse los días 21, 22 y 23 de 
noviem bre de 2012, en la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido m ediante 
la Declaración N° 657/12 - Expte. N° 90-21.377/12 apro
bada en Sesión de fecha 1 de noviembre del corriente año;

Que es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la p rov in cia  de S a lta

DECRETA:

Articulo Io - Decláranse de Interés Provincial el "II 
Encuentro N acional de A rchivos Históricos" y el "1 
Encuentro Provincial de A rchivos A dm inistrativos", a 
realizarse entre los días 21 y 23 de noviem bre de 2012, 
en la ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción de Interés, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 21 de N oviem bre de 2012

D ECRETO N° 3527

¡M inisterio d e  S eg u rid ad

Expedientes N °s 50-10.428/05, Cpde. (1) y (1001)

VISTO las actuaciones de referencia, relacionadas 
con la so lic itu d  de  pago  de so b re as ig n ac ió n  por 
subrogancia en el grado de Sub-Prefecto del entonces 
A lcaide del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Cri
m inales y A suntos Penitenciarios del M inisterio de Se
guridad, D iego Tarcaya; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue por D isposición N ° 20/05, de la D irección 
General del Servicio Penitenciarios de la Provincia de¿ 
Salta, se designa al entonces A lcaide Tarcaya com o Di
rector de la Unidad C arcelariaN 0 6 de Rosario de Lerma, 
a partir de la fecha de su notificación y con todas las 
facultades y obligaciones inherentes al cargo;

Que a fs. 28 la División Registro y Control - Sec
ción Legajos del Servicio, Penitenciario inform a que 
m ediante Resolución N° 088 de fecha 15-04-05, se au
torizó el ascenso del A lcaide Diego Ricardo Tarcaya al 
grado de A lcaide M ayor, concretándose dicha prom o
ción por D isposición N° 236/05, copias insertas a fs. 
30/31 y 32/33, respectivam ente, con posterioridad se le 
otorga un nuevo ascenso a través de la Resolución N° 
003/09 del grado A lcaide M ayor a Sub-Prefecto;

Que a fs. 79/80, se encuentra el informe actualizado 
sobre los antecedentes laborales del señor Tarcaya y a
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fs. 81 se incorpora un nuevo cálculo del total de la 
erogación, que corresponde liquidar al solicitante, por 
la sum a de S 49.282,92 (Pesos Cuarenta y N ueve VIi 1 
D oscientos O chenta y Dos con 92/100);

Que a fs. 83, rola planilla de Solicitud de Pago por 
Subrogancia o D esignación Interina, conform e lo dis
puesto por Ley N° 6.127;

Que de acuerdo a la información a fs. 87, de la Divi
sión Teneduría de L ibros del S.P.P.S., se cuenta con 
crédito presupuestario para absorber el pago solicita
do, contem plado en la proyección de Gastos de la Par
tida Presupuestaria de G astos en Personal del Ejercicio 
2.012;

Q u eafs . 91/92, Asesoría Letrada del S.P.P.S., emite 
Dictam en N° 115/12, pronunciándose sobre el pedido 
de pago de Sobreasignación por Subrogancia del enton
ces A lcaide, actual Sub Prefecto ®  Tarcaya, que debe 
reputarse y liquidarse com o "Interinato", autorizándo
se la liquidación resultante en la jerarqu ía  de "Sub Pre
fecto", expidiéndose en el mismo sentido la Asesoría 
Jurídica de la Subsecretaría de Políticas Crim inales y 
Asuntos Penitenciarios en Dictamen N° 57/12, a fs . 96;

Q ue m ediante Dictam en n° 434/12 la D irección 
General de Personal, advierte que el pago por el período 
2.008 ya se encuentra liquidado, debiéndose reconocer 
los períodos 2.005, 2.006 y 2.007, a través del dictado 
del instrum ento legal pertinente, de acuerdo a la v igen
cia del Decreto N ° 1.574/08;

Que en virtud a todo lo expresado y atento Dicta
men N ° 0615/12, de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del M inisterio de Seguridad, corresponde li
quidarse la Sobreasignación por Interinato conforme las 
funciones ejercidas por el entonces Alcaide Diego Ri
cardo Tarcaya, en el grado de Sub Prefecto, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 2° de la Ley n° 6.127;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

DECRETA:

Artículo 1° - Ratifícase la Disposición N° 020/05, 
dictada por la D irección General del Servicio Peniten
ciario de la Provincia de Salta, que forma parte del pre
sente decreto y en mérito a las razones enunciadas en 
los considerandos precedentes.

Art. 2° - Autorízase el pago por designación interi
na al Sub Prefecto ®  del Servicio Penitenciario de la

Provincia de Salta Diego R icardo Tarcaya, Legajo N° 
7 5 1, en el grado de Sub Prefecto, com o Director de la 
Unidad Carcelaria N ° 6 - G ranja M odelo de la Rosario 
de Lerma, por el período com prendido 12-01 -05 al 31 - 

12-07, por la sum a de S 49.282,92 (Pesos C uarenta y 
Nueve Mil D oscientos O chenta y Dos con 92/100), de 

conform idad con lo establecido en el Artículo 7° de la 

Ley N° 6.127, y Artículo 4 o del Decreto N° 2.779/95.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el Artículo 2 o, se imputará a la Jurisdic
ción 52 - S.A.F. 3 - Curso de A cción 01000 - Actividad 

400 -Cuenta O bjeto 411111 : Ejercicio Vigente.

Art. 4 o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sy lvcs ter  - Samson

Salta, 21 dé N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3531

¡Ministerio de A m biente y Producción Sustentabie

Expediente N° 227-165.512/12

VISTO los Contratos de Locación de obra celebra
dos entre el M inisterio de A m biente y Producción Sus
t e n ta re  y los Sres. Ariel A lejandro Rivero, D.N.I. N° 
24.697.584 y M axim iliano C orrado Zenzano, D.N.I N° 
35.261.397, y;

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. M inistro de Am biente y Producción Sus- 
tentable considera estrictam ente necesaria la contrata
ción de las obras destinadas a la informatización de 
Registros A m bientales y de Fiscalización y Control;

Que las presentes contrataciones surgen del Acuer
do M arco celebrado entre el G obierno de la Provincia 
de Salta y la Secretaría de A m biente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Jefatura de G abinete de M inistros de la 
N ación, aprobado m ediante Decreto N° 5585/08; Que 
los m encionados contratos se realizan en el marco de la 
Ley N° 26.331 de presupuestos m ínim os de protección 
ambiental de los bosques nativos que estableció en su 
artículo 30. la creación del Fondo N acional para enri
quecim iento y conservación de los Bosques N ativos;
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Que en el artículo 32 de la m encionada Ley, se esta
blece que dicho fondo será distribuido entre las ju risd ic
ciones que tengan aprobada por Ley Provincial su orde
nam iento de bosques nativos;

Q ue la Provincia de Salta aprobó por Ley N° 7543 

su O rdenam iento Territorial de B osques N ativos;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente, sin que ello genere increm ento pre
supuestario  alguno para la Provincia;

Q ue el Servicio Adm inistrativo Financiero, la Di
rección General de Asuntos Juríd icos y la Unidad de 
S indicatura Interna del M inisterio de A m biente y Pro
ducción Sustentable han tomado la intervención que les 
com pete;

Por ello,

El G ob ern a d o r  d e  la p rov in c ia  d e  S a lta

DECRETA:

Articulo 1 ° - Apruébanse los C ontratos de Locación 
de O bra celebrados entre el M inisterio de Am biente y 
P roducción Sustentable y los Sres. Ariel A lejandro  
Rivero, D .N.l. N° 24.697.584 y M axim iliano C orrado 
Zenzano, D .N.l N° 35.261.397, en los térm inos y con 
la vigencia establecida en los instrum entos que como 
A nexo forman parte del presente.

A rt 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a  la partida presupuestaria pertinente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Am biente y Producción Sustentable y 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De Angelis  - S am son

Salta, 21 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3532

M in ister io  de E con om ía , In fra estru ctu ra  
y S erv ic io s P ú b licos

E xpte .N 0 125-149.836/2012

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se solicita prorrogar las designaciones tem porarias 
del personal que se desem peña en la Secretaría de Obras

Públicas dependiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Que por los Decretos Nros. 1254/12; 3767/10 y 
2918/11 se designó en carácter de personal tem porario 
a diversas personas que se desem peñan en la Secretaría 
de O bras Públicas del citado M inisterio, cuya últim a 
prórroga se efectuó a través del Decreto N° 1970/12;

Que conform e lo m anifestado por el Departam ento 
Personal de la Secretaría de O bras Públicas, subsisten 
las necesidades de servicios que originaron dichas de
signaciones;

Que en el m arco del Decreto N ° 4062/74 que auto- 
riza las designaciones tem porarias por un plazo m áxi
mo de cinco meses, teniendo asimism o en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto N ° 2769/08, es procedente el 
dictado del presente instrum ento;

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la prov in cia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de O bras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y rem uneraciones contem pladas en 
cada caso.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y S e r v i c io s ^ ^  
Púb licos-E jercic io  2012.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - Samson

Salta, 21 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3533

M inisterio  de A m b iente  y P roducción  Su sten tab le

Expediente N° 302-161.535/11. Original y Cpdes.
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VISTO: la presentación efectuada por representan
tes de las empresas Tripetrol Petroleum S.A. y President 
Petroleum  S.A.. tendiente a obtener autorización para 
que la primera ceda y transfiera a la segunda el cincuen
ta por ciento (50% ) de la participación en los derechos 
y obligaciones correspondientes al Perm iso de Explora
ción CNO-8 "Puesto Guardián"; y

C O N SID ER A N D O :

Que por disposición del artículo 6o de la Ley 26.197, 
la provincia reasum ió en form a plena el dom inio origi
nario y la adm inistración de los yacim ientos de hidro
carburos en su territorio, con facultades para ejercer las 
funciones de contraparte en los perm isos de explora
ción y concesiones de explotación de hidrocarburos:

Que por Decreto N° 1.596 del 15 de agosto del año 
1991. el Poder Ejecutivo N acional otorgó a  EPP Petró
leo Sociedad Anónim a; Tripetrol Petroleum  Ecuador 
Inc (actual T ripetrol Petroleum  S.A.) y  N etherfield  
Corporation el 34% , el 33 ,33% y el 33,33%  respectiva
mente, de los derechos y obligaciones en la Concesión 
de Explotación correspondiente al Área CNO-8 "Pues
to G uardián" ubicada en la Provincia de Salta, bajo el 
régim en de la ley N ° 17.319;

Que m ediante R esoluciones 14/08 y 14/09 de la 
Secretaría de Energía, se autorizó la cesión de la totali
dad del porcentaje de participación de EPP Petroleo 
S.A. en la Concesión, a  favor de Tripetrol Petroleum  
S.A. y N etherfield C orporation en los siguientes por
centajes: 26 .67%  y 6 .67%  respectivam ente. D ichas 
Resoluciones fueron posteriorm ente aprobadas por De
creto N° 3.461 de fecha 23 de agosto del año 2010;

Que el 25 de octubre de 2010 se autorizó la cesión 
de la totalidad de la participación (40% ) en la Conce
sión de N etherfield C orporation (Sucursal Argentina) a 
favor de Petrolera San José S.R.L. m ediante Decreto N° 
4 5 1 7 /1 1: por lo que los porcentajes resultan ser del 
60%  Tripetrol Petroleum  S.A. y 40%  Petrolera San 
José S.R.L.;

Que en esta instancia la empresa Tripetrol Petroleum 
S. A., requirió autorización para ceder a favor de la em 
presa President Petroleum  S.A., el ochenta y tres con 
treinta y tres por ciento (83.33% ) de su participación 
en el área, que es a su vez el cincuenta por ciento (50% ) 
de su participación en la citada concesión, por lo que 
los po rcen tajes resu ltarían  de la sigu ien te  m anera: 
Tripetrol Petroleum  S.A. 10%. President Petroleum  
S.A. 50%  y Petrolera San José S.R.L. 40% ;

Que el área contable de la Secretaría de Energía sos
tuvo en sus informes, que la em presa cesionaria cuenta 
con solvencia patrim onial y financiera para ser titular 
del área, y se encuentra constituida y equilibrada, m os
trando la capacidad necesaria para afrontar la inversión 
y participación en la concesión;

Que la A utoridad de Aplicación señaló que las em 
presas han acreditado el cum plim iento de los recaudos 
legales, encontrándose agregada a fs. 149/150 del expe
diente, el m odelo de m inuta de escritura pública de ce
sión, de conformidad a  lo ordenado en el segundo párra
fo del artículo 72 de la Ley N° 17.319;

Q ue en v irtud  de  lo estab lec id o  en el a rticu lo  
124 de la C o n stitu c ió n  N acio n a l, 85 de la C arta 
M agna P rov inc ia l y las d isp o sic io n es de las Leyes 
N ° 17.319 y 2 6 .197 . la P ro v in c ia  de Sa lta , com o 
titu la r  del dom in io  de  los y ac im ien tos de h id ro ca r
bu ros líq u id o s y gaseo so s que se encu en tran  en su 
te rr ito rio , e je rce  la adm in istrac ió n  de  los m ism os, 
en co n trán d o se  el P o d er E jecu tivo  P ro v in c ia  in v es
tid o  de facu ltad es p ara  au to riza r las ces io n es de los 
perm isos y co ncesiones ;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable ha 
tom ado la debida intervención;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo  Io - A utorízase a la em presa T ripetrol 
Petroleum  S.A., en su carácter de titular del sesenta por 
ciento (60% ) de la Concesión de Explotación del Área 
CNO-8 "Puesto Guardián", ubicada en la Provincia de 
Salta, a ceder a favor de la empresa President Petroleum 
S.A. el ochenta y tres con trein :a  y tres por ciento 
(83,33% ) de su participación en la concesión, que es a 
su vez el cincuenta por ciento (50% ) de la totalidad de 
los derechos, obligaciones y pasivos, incluidos los am
bientales de la concesión, resultando de la cesión los 

sig u ien tes  p o rcen ta jes  de p a rtic ip ac ió n : T ripe :ro l 
Petroleum  S.A. 10%, President Petroleum  S.A. 50% , y 
Petrolera San José S.R.L. 40%.

A rt. 2o - Las em p resas c ed e n te  y c e s io n a r ia  
involucradas en la cesión autorizada en el artículo ante
rior. deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación, 
la escritura definitiva de cesión, a ios fines de su efecti
va vigencia.
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Art. 3o - El Escribano Público que intervenga en el 
otorgam iento de la escritura pública de cesión, deberá 
dar cum plim iento a lo establecido en el artículo 74 de la 
Ley N ° 17.319.

Art. 4o - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y  Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T l iB E Y  - De A ngelis - Sam son

Salta, 21 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3534

M in isterio  d e  Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte: N ° 125-164.470/12

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se solicita prorrogar las designaciones tem porarias 
del personal que se desempeña en la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del M inisterio  de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Que por los D ecretos N ros. 24 0 0 /1 1 ,4 2 0 4 /1 0 ,2 1 9 / 
1 2 ,2 1 5 /1 2 ,2 2 9 /1 2 ,2 2 7 /1 2 ,2 1 7 /1 2 ,4 1 7 4 /1 0  y 221/12, 
se designó en carácter de personal tem porario a diver
sas personas que se desem peñan en la Secretaría de 
Obras Públicas del citado M inisterio, cuya últim a pró
rroga se efectuó a través de los Decretos N ros 1916/12 
y 2123/12:

Que conform e lo m anifestado por el Departam ento 
Personal de la Secretaría de O bras Públicas de la Pro
vincia, subsisten las necesidades de servicios que o rigi
naron dichas designaciones;

Que en el marco del Decreto N° 4062/74 que autori
za las designaciones tem porarias por un plazo m áximo 
de cinco meses, teniendo asim ism o en cuenta lo dis
puesto por el Decreto N° 2769/08. es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

DECRETA:

A rtículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres

tan servicios en la Secretaría de O bras Públicas depen
diente del M inisterio de Economía. Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas'en el Anexo del presen
te, con las vigencias y remuneraciones contem pladas en 
cada caso.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos E jercicio 2012.

A rt. 3 o - El p resen te  decre to  será  re fren d ad o  
p o r los señ o res M in istro  de E conom ía, In frae s tru c 
tu ra  y S erv ic io s P ú b licos y S ecretario  G eneral de la 
G obernac ión .

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Parod i - Samson

Salta, 21 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3540

M in iste rio  de S eg u rid ad  

Expte. 149-202.098/12

VISTO la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia 
N ° 7.742 prom ulgada m ediante Decreto N ° 3.301/12; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue si bien en la citada norm a se m enciona una 
nueva estructura orgánica de la Institución (art. 29). y 
se dispone la modificación de las Direcciones Generales 

. anteriorm ente existentes y la creación de nuevas depen
dencias y estam entos (art. 40), corresponde al Poder 
Ejecutivo aprobar el nuevo organigrama;

Q ue esta nueva organización, requiere una regula
ción propia, acorde a  las necesidades de funcionam ien
to de las distintas dependencias, razón por la cual co
rresponde reglam entar la norm ativa específica antes ci
tada para el correcto funcionam iento de la Policía;

Q ue en consecuencia , tam bién  resu lta  pertinen te  
derogar el D ecreto N ° 551/93 por el cual se aprobó la 
an terio r estructu ra  orgánico - funcional de la Policía, 
com o asim ism o toda o tra norm a que se oponga  al 
p resen te :

Q ue el presente decreto se dicta en ejercicio de la 
potestad reglam entaria que surge del A rtículo 144° inc. 
3) de la C onstitución Provincial:
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Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de S alta

DECRETA:

A rtículo Io - A pruébase la estructura  orgánico - 
funcional de la Policía de la Provincia cuyo organigra
ma, reglam entario del artículo 29 de la Ley N° 7.742. 
se incorpora com o anexo y form a parte del presente 
decreto.

Art. 2o - Derógase el Decreto N ° 551/93 y toda otra 
norm a que se oponga al presente instrumento.

Art. 3o - El gasto que dem ande la atención del pre
sente se im putará al rubro personal de la Policía de la 
Provincia de Salta - presupuesto vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTliBEY - Sylvester - Samson 

V ER A N EX O

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto N° 3508 - 21/11/2012 - E xped ien te  N° 136- 
191.698/12

Artículo 10 - A céptese la renuncia de la Lic. N ieves 
Elena Escobar, D.N.I. N° 23.319.353, al cargo de Jefe 
de Program a O bservatorio de Cam bio C lim ático de la 
Secretaría de Am biente dependiente del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, a partir del día 15 
de octubre de  2012, dándose las gracias por los impor
tantes servicios prestados.

A rt. 2o - D éjese  estab lec id o  que  la ren u n cian te  
no se som etió  al exam en m édico de eg reso  p rev isto  
en la n o rm ativa  reg lam en taria  de la Ley N° 2 4 .557  
(D ec. N ac. N° 1 .338/96 . art. 9o; R eso lución  SRT X o 
43 /9 7 . art. 6o).

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in is te rio  de E d u cació n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
D ecreto  N° 3512 - 21/11/2012 - E xpte. V  42-54.318/ 

95, cdes. 1/02 y 1001/11

Artículo Io - Dáse por concluido el sum ario adm i
nistrativo ordenado por Resolución N° 2258/10 del 

entonces M inisterio de Educación, en mérito a las razo
nes expresadas en los considerandos del presente ins
trum ento.

Art. 2o-A plícase al profesor Alberto Enrique Puen
tes, D.N.I. N° 14.465.881, de la Escuela de Com ercio 
N ° 5008 "Gral. M artín M iguel de Güemes". de la loca
lidad de Embarcación, la sanción de cesantía, de confor
midad con lo establecido en el artículo 47 inciso e) de la 
Ley N ° 6.830, por haber incurrido en la causa! prevista 
en los artículos 36 inciso c) y 40 de la Ley N° 5.546.

Art. 3o - P recédase por la Dirección General de 
Personal del M inisterio de Educación, C íenciay  Tecno
logía a registrar en el Legajo Personal del Sr. A lberto 

Enrique Puentes, D.N.I. N ° 14.465.881, la sanción dis
ciplinaria dispuesta en el artículo anterior.

U R TliB EY  - Dib A s h u r  - Samson

M iniste rio  dé A m bien te  y Producción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 3 5 1 4 -2 1 /1 1 /2 0 1 2  - E xpedien te  N° 143- 

181.097/12

Artículo 10 - Prorrogase la designación de la Lic. en 
Análisis de Sistem as Laura Valeria Viera, D.N.I. N° 
27.974.354, com o personal de Planta Tem poraria de la 
Secretaría de M inería del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable, a  partir del 29 de noviem bre y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, por los m otivos 
expuestos en los considerandos del pfesente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se deberá im putar a la Partida de G astos en 
Personal de la Secretaría de M inería del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable.

U R T liB E Y  - De Angelis - Samson

M inisterio  de A m bien te  y P roducción S u sten tab le

- D ecreto N° 3516 - 21/11/2012 - E xpediente N° 136- 

197.825/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Juan Pablo Sieyra. D.N.I. N° 22.831.914. como Perso-
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nal de Planta Temporaria, en el área del Servicio Adm i
nistrativo Financiero del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable, a  partir del 21 de noviem bre de 

2012 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, por los m oti

vos expuestos en el considerando del presente y en 
iguales térm inos que la designación anterior.

A rt. 2° - El gasto  que dem ande lo d ispuesto  p re

cedentem ente  se im putará a la P artida  de G astos en 
Personal del M in isterio  de A m bien te  y P roducción 
Sustentable .

U R T U B E Y  - De Angelis - Sam son

S e c r e ta r ía  G e n e r a l d e  la G o b e r n a c ió n  - D e c r e 

to  N ° 3 5 1 7  - 2 1 /1 1 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N ° 0 0 1 -  

2 0 5 .5 4 0 /1 2

A rtículo  I o - Prorrógase la designación del Cr. 
Cristian Gustavo Bustos Bequi - DNI N° 28.251.635 
en carácter de personal tem porario  de la Unidad de 
Sindicatura Interna de la G obernación, a partir del día 8 
de diciem bre de 2012 y por el térm ino de 5 (cinco) 

meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  - Samson

M in ister io  de A m b ien te  y P rod u cción  S u sten ta b le

- D ecreto  N° 3 5 1 8  - 2 1 /1 1 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 34-  

183 .364 /12

Artículo Io- Prorrógase la designación del Dr. Matías 
Julio Brogin Alba, D.N.I. N° 28.423.105, com o perso
nal de planta tem poraria en la Secretaría de Recursos 
H ídricosdel M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable, a partir del 26 de noviem bre de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, en ¡guales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se imputará a la Partida Gastos en Personal 
de la Secretaría de Recursos H ídricos dependiente del 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in iste r io  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y  T ecn o lo g ía  - 

D e c r e to  V  3 5 1 9  - 2 1 /1 1 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  N°

012 0 1 5 8 -1 6 .1 5 8 /2 0 1 1 -0

A rtículo Io - O tórgase el Permiso de Uso Gratuito, 
por el cual se concede en préstam o las aulas de planta 
baja de la Escuela "Prof. C lara Gutiez" N ° 4.693, in
m ueble identificado con M atrícula N ° 12.530 - Depar
tam ento General Güemes, a favor de la Parroquia Nues
tra Señora del Valle, representada por el Pbro. José León 
A ufrede, en el horario de 8:00 a 12:30 horas los días 
sábados para el dictado de clases de catequesis, a  partir 
de m arzo 2012 hasta diciembre 2012, quedando bajo su 
responsabilidad la conservación, m antenim iento e hi
giene de  lo cedido.

Art. 2o - Dése intervención al Fondo de Adm inistra
ción y D isposición de Bienes M uebles e Inm uebles del 
Estado Provincial, dependiente del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, para su 
anotación; y a la Dirección General de Inm uebles para 
la tom a de razón, de acuerdo a lo dispuesto por el De
creto N ° 3263/00.

U RTU BEY  - Dib A sh u r  - Sam son

M in ister io  d e A m b ien te  y  P rod u cción  S u sten tab le

- D ecreto  N° 3 5 2 0  - 21 /1 1 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N" 3 4 -  

1 84 .596 /12

A rtículo Io- Prorrógase la designación de la señorita 
G riselda Analia M onzón, D.N.I. N° 27.905.008, como 
personal de planta tem poraria en la Secretaría de Recur
sos H ídricos del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, a partir del 7 de diciem bre de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se imputará a la Partida G astos en Personal 
de la Secretaría de Recursos H ídricos dependiente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

l iR T U B E Y  - De Angelis - S am son

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  - D ecreto  ¡V° 3521 --21/ 

11/2012  - E xp te . n° 1 6 1 .162 /12  - cód igo  321

Artículo Io - A partir de la fecha de tom a de pose
sión, autorízase la comisión de servicios a la M unicipali
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dad de Joaquín V. González, al señor Domingo Walfrido 
Vlaita, D.N.I. n° 21.312.202. chofer de la Dirección de 
Abastecimiento y M antenim iento de la Secretaría de 
Gestión Adm inistrativa del M inisterio de Salud Pública.

A rt. 2° - Lo d isp u esto  en el a rtícu lo  p reced en te  
tendrá  v ig encia  m ien tras  duren  las necesid ad es de 
serv icio  o h asta  el 28 de feb rero  del 2013 , lo que 
ocurra  p rim ero . En este ú ltim o  su p uesto , deb erá  el 
agente re in co rp o ra rse  a  su o rg an ism o  de rev is ta  a 
partir del I o de m arzo  de 20 1 3 , sin necesidad  de 
notificación  alguna.

I IR T U B E Y  - H ered ia  - Samson

M inisterio  de  A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- D ecreto  N° 3522 - 21/11/2012 - E xpedien te  N° 34- 
183.386/12

Artículo I o - Prorrógase la designación de la Lic. 
Verónica Rita Dioli, D.N.I. N° 28.271.931, como per
sonal de p lanta tem poraria en la Secretaría de Recursos 
Hídricos del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable, a  partir del 1 ° de noviem bre de 2012 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, en ¡guales térm inos que la 
designación anterior, por los m otivos expuestos en el 
considerando del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida Gastos en Personal 
de la Secretaría de Recursos H ídricos dependiente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de  S eg u rid ad  - D ecreto N° 3523 - 21/11/ 
2012 - E xpte . N° 44-48.662/10

A r tic u lo  I o - R e c h á z a se  el R e c u rso  de  
Reconsideración interpuesto por el Cabo Primero de la 
Po licíade la Provincia Franklin Eduardo M oreno DNI: 
17.582.457 Legajo Personal N° 10.087, en contra del 
Decreto N ° 4 .029/10 y atento los fundam entos esgri
m idos en los considerandos precedentes.

U R T IÍB EY  - Sylvester  - Samson

M in iste rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
D ecre to  N° 35 2 4  - 21 /1 1 /2 0 1 2  - E x p e d ie n te  V
0120159-180.421/2010-0 y 1

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
M ariana Paola Díaz, C.U.I.L. N° 27-26345085-5. en 
carácter de personal tem porario con desem peño de fun
ciones administrativas en la Escuela de Educación Téc
nica N° 3136 "Vespucio" de Gral. M osconi - Dpto. 
Gral. San Martín, dependiente de la Dirección General 
de Educación Técnico Profesional, a partir del 03/08/12 
y por el térm ino de cinco (5) m eses con una remunera
ción  equivalente al A grupam iento  A dm inistrativo - 

Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, C ienciay  Tecnología.

U R T liB E Y  - Dib A s h u r  - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3525 - 21/11/ 

2012 - E xpedien te  i\°  44-49.776/12 y  agregados

Artículo Io - Rechazáse el pedido de Perdón Adm i
nistrativo solicitado por el señor Hugo Ángel Nieva, 
D.N.I. N° 16.006.216, en virtud a los fundam entos ex
puestos en los considerandos precedentes.

U R TIÍB EY  - Sy lvester  - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 3526
- 21/11/2012 - Expediente n° 168.560/2012 - código 326

Artículo Io - Con vigencia al 10 de noviembre del 
2012 y por el término de cinco (5) meses prorrógase la 
designación tem poraria de la señora Dalal CarimeYudi, 
D.N.I. n°26.406.224, en la Secretaria de AsistenciaCríti- 
ca del Ministerio de Derechos Humanos, con una remu
neración equivalente al agrupamiento A. subgrupo 2.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en laC u en ta4 1 1 2 C 0 -P er- 
sonal Temporario, de la Unidad de Costo 531008000100
- Secretaría de A sistencia Crítica, del Ejercicio vigente.

U RTUBEY - Pace -  Samson

M inisterio de T rabajo  - Decreto N” 3528 - 21/11/2012
- Expediente N° 233-81.375/2012 - C orresponde N° 01

Artículo Io - Prorrógase la designación como perso
nal de p lanta tem poraria  de la Srta. N oelia  Vanesa 
T rujillo, D.N.I. N° 29.738.916. por igual período y
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equivalencia rem unerativa a partir del 01 de Noviem bre 
de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y C urso de Acción del 
M inisterio  de Trabajo, Ejercicio 2012.

UR TU B E Y  - Fo r tu n y  - Sam son

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3529 - 21/11/ 

2012 - E xp te . N° 50-186.474/11

Artículo Io - D ispóneseel pase a  situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial M ayor del Servicio Peni
tenciario  de la Provincia de Salta O sm ar Blas Rojas, 
D.N.I. N° 16.963.244, Clase 1964, Legajo Personal n° 
1.043, Escalafón Penitenciario, con destino en la Uni
dad C arcelaria N ° 5 - Tartagal, Encargado de División 
C ustodia y Traslado, en m érito a las razones enuncia
das en los considerandos de presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido 
en el Artículo 2o inc. j)  del Decreto N ° 515/00.

U R T U B E Y  - Sy lveste r  - Sam son

S ec re taría  G enera l de la G obernac ión  - D ecreto N° 
3530 - 21/11/2012 - E xpediente N° 262-159.491/12

Artículo Io - A utorízase la Prestación de Servicios 
en carácter de colaboración en la Secretaría de Turismo 
del M inisterio de C ultura y Turism o del Sr. Daniel Fer
nando Bordón - DNI N° 20.707.405, Jefe de Program a 
Protocolo de la D irección General de Cerem onial y 
A udiencias, a partir de la fecha del presente.

l iR T l iB E Y  - O v e je ro  - Sam son

M iniste rio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 3535 - 21/11/ 
2012 - E x p ed ien te  N° 295-166.770/12 C pde . (2)

Artículo Io - Designase con carácter de Personal 
Civil Tem porario a la Srta. M aría M ilagros del Valle, 
D.N.I. N° 31.547:865 para desem peñarse en el Sistema 
de Emergencias 9.1.1. Base Salta C apital, a partir de la 
toma de servicio y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con una rem uneración equivalente al A grupam iento

Técnico - Sub G rupo 2 - Función Jerárquica VII y en 
m érito a las razones y necesidades de servicios existen
tes en el citado Organism o.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará al Curso de Acción respec
tivo de la Policía de Salta - Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - Sy lvester  - Sam son

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3536 - 21/11/ 
2012 - E xpedien te  N° 295-166.770/12 C pde . (2).

Artículo Io - Desígnanse con carácter de Personal 
Civil Tem porario a los L icenciados en Psicología, Sr. 
Javier M ondada, D.N.I. N° 32.165.520 y Srta. Silvina 
M aría Wayar, D.N.I. N° 26.485.439, para desem peñar
se en el Sistema de Emergencias 9.1.1. Base Salta Capi
tal, a partir de la tom a de servicio y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con una rem uneración equivalente al 
A grupam iento Profesional - Sub Grupo 2 - Función 
Jerárquica I y en m érito a  las razones y necesidades de 
servicios existentes en el citado Organism o.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
artículo anterior se im putará al C urso deA cción respec
tivo de la Policía de Salta - E jercicio vigente.

U R T U B E Y  - Sy lvester  - S am son

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3487, 3511, 3513, 3527, 3531, 3532 y  3534, se 
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCIONES
O.P. N° 100031299 R. s/cN ° 100004037

D irección G en era l de R en tas

Salta, 20 de N oviem bre de 2.012 

R ESOLUCIO N GENERAL N° 25/2.012

VISTO:

L aN ota  ln ternaN ° 0413-10.340/2012 em anada por 
el Subprogram a Capital Federal de esta D irección; y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la misma pone en conocim iento de 
esta Dirección que en el d ía de la fecha no hubo atención 
bancariaen laC .A .B .A . por el paro nacional convocado 
por la Confederación General del Trabajo (C .GT.);
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Que en la fecha se producían vencimientos de diver
sas obligaciones fiscales adm inistradas por este O rga
nismo, por consiguiente el universo sector de contribu
yentes se vio im posibilitado de cum plir con las mismas 
en tiem po y forma:

Que en atención a lo m anifestado resulta necesario 
y ajustado a derecho dejar debidam ente regularizada la 
situación respecto del sector contributivo afectado por 
tal circunstancia:

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por 

los artículos 5o, 6o y dem ás concordantes del Código 
Fiscal;

El D irector  G en era l d e  R entas de la P rovinc ia

RESUELVE:

Artículo Io - C onsiderar ingresadas en térm ino la 
totalidad de las obligaciones tributarias adm inistradas 
por este Organism o con vencim iento el día 20 de N o 
viem bre de 2.012 y que sean abonadas el día 21 de 
N oviem bre de 2.012 en laC .A .B .A .

Art. 2° - Lo dispuesto precedentem ente no im plica 
prórroga por lo que los pagos realizados con posterio
ridad al día 21 de Noviem bre, en la C .A.B.A., serán 
considerados fuera de térm ino y los accesorios y demás 
ítems que correspondan serán calculados tom ándose 
como fecha de vencim iento el día 20 de N oviem bre de
2.012.

Art. 3o - Rem itir copia de la presente a conocim ien
to de la Secretaría de Ingresos Públicos del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 4o - N otificar, publicar en el Boletín Oficial y 
Archivar.

C.P.N. Diego L. D or iga to  M a ñ e ro  
Director General 

DGR - Salta
Sin Cargo e) 27/11/2012

O.P. N° 100031281 F. v/c N° 0002-02647

In stitu to  P rov in c ia l de V iv ien d a  S alta

Salta. 19 de N oviem bre de 2012

RESOLUCION N ° 941

VISTO el Expediente N° 011-0068-125673/2012, 
Legajo Oficial de la Contratación Directa N° 006/2012. 
convocada por este Instituto Provincial para la Obra

"C onstrucción 30 V iviendas e Infraestructura en El 
Galpón, Departam ento Metan - Provincia de Salta. - 
Programa Federal de Construcción de Viviendas "Tecio 
D ig n o " , con un P re su p u e s to  O fic ia l T ope de S
4.990.580.00 (Pesos Cuatro m illones novecientos no
venta mil quinientos ochenta), valores al mes de apertu
ra. con un Plazo de Ejecución de 8 (ocho) meses, por el 
Sistema de A juste Alzado; y

CO N SID ERA N D O :

Que la C ontratación Directa del Visto se realiza :n  
el marco de la Ley Provincial N ° 6.838 y sus Decretos 
Reglam entarios y según los térm inos ordenados en el 
Artículo 2o de la Resolución 1PV N ° 469/12 -cuya co
pia corre agregada a fs. 103/105 de autos- m ediante la 
cual y por los m otivos expresados en su A rtículo 1 °,:se 
declarara fracasada la Licitación PúblicaN ° 007/12 con
vocada por este Instituto Provincial por Resolución \ °  
214/12 y su Com plem entaria A claratoria N ° 286/12 
para la O bra "Construcción 30 Viviendas e Infraestruc
tura en El Galpón, Departamento M etán - Provincia de 
Salta - Programa Federal de Construcción de Viviencas 
"Techo Digno", con un Presupuesto Oficial Tope ce  S
4.990.580.00 (Pesos Cuatro m illones novecientos ro -  
venta mil quinientos ochenta), valores al mes de a p eru - 
ra, con un Plazo, de Ejecución de  8 (ocho) meses, poc el 
Sistema de A juste Alzado - Expediente N° 011-0068- 
74687/2012;

Que a fs. 106/108 de este Expediente del Visto, se 
encuentran incorporadas las respectivas constancias del 
trám ite realizado por la G erencia de Proyectos y la 
Oficina de Documentación de asignación de N° de Ce n- 
tratación Directa (006/2012) y de registración por Mesa 
de Entradas como Expediente N° 011-0068-125673/ 
2 0 1 2 ;

Que conform e lo solicitado a fs. 109aC ertificac  o- 
nes, ésta informa a fs. 110 a la Gerencia de P ro y eco s 
que la Obra del Visto se encuadra en la partida que 
figura con el Orden X o 313 - Viviendas del Prog. Fede
rales de Const. V iviendas del Plan de Obras P u b lica s te  
la Ley N° 7.692 de Presupuesto Provincial Año 20 2, 
elevando dicha Gerencia a fs. 111 el Expediente a la 
Coordinación Técnica, en los siguientes términos:

"Visto que la obra prevista en su llamado a licitación 
pública fuera declarada Fracasada, al respecto solicito 
encuadrar la misma en el régimen de C ontratación Di
recta basada en el Articulo 13 - C ontratación D ire:ta  
"Sólo podrá contratarse bajo esta m odalidad en los si
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guientes casos: en su inciso b) de la Ley N° 6.838 "cuando 
los procedim ientos m encionados en los artículos ante
riores no hubiesen logrado su finalidad. La contratación 
deberá hacerse con bases y  especificaciones sem ejantes 
a  las del procedim iento fracasado y, en su caso, con 
invitación a ios oferentes originales, adem ás de los que 
estim e necesarios la entidad". ■

"Y com o fuera ordenado m ediante Resolución IPV 
N° 469 de fecha 10/07/2012, se eleva a usted para su 
conocim iento, consideración y posterior aprobación el 
pliego para llamado a C ontratación D irectaN ° 006/12 - 
"C onstrucción 30 V iviendas e Infraestructura en El 
Galpón, D epartam ento M etan - Provincia de Salta".

"Se acom paña invitación a tres Em presas de nues
tro  m edio a  participar de la C ontratación D irec ta ..."

Que a fs . 112/114 corren las invitaciones aludidas, 
dirigidas a las em presas C onta W alter M ario S.R.L., 
Gavinor S.R.L. y M ario S. Banchik y Cia. S.R .L., res
pectivam ente, con la pertinente constancia de su recep
ción. A fs , 115 el Sr. C oordinador T écnico devuelve el 
Expediente a la Gerencia de Proyectos con el fin de que 
prosiga el trám ite ordenado oportunam ente;

Que a fs. 116/117 obra el Pliego Com plem entario 
A claratorio N° 1 confeccionado el 17/7/12 por lá G e
rencia de Proyectos de este Instituto Provincial para la 
C ontratación D irecta N ° 006/12 - O bra "Construcción
30 Viviendas e Infraestructura en El Galpón, D eparta
mento M etán - Provincia de Salta - Program a Federal de 
C onstrucción de V iviendas "Techo D igno"; verificán
dose a fs. 118/120 las constancias de su entrega a  las 
tres Em presas invitadas;

Que habiéndose fijado la apertura de la C ontrata
ción D irecta para el 24/7/12, po rN o tas IPV N° 357bis, 
N° 358bis, N° 359 y N° 360/12 (obrantes a fs. 121/124 
en fotocopias certificadas) se cursaron las com unica
ciones de rigor a la Unidad de S indicatura Interna de la 
Secretaria de O bras Públicas del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos. Unidad C en
tral de Contrataciones, Escribanía de Gobierno y Direc
ción General de Rentas, respectivam ente:

Que a la apertura, realizada el 24/7/12 y conform e 
resulta del Acta N otarial labrada por la Sta. Escribana 
del Instituto en representación y por delegación de fa
cultades de Escribanía de Gobierno, obrante a fs. 127/ 
130, en oportunidad se hicieron presentes con sus ofer
tas las em presas Conta W alter M ario S.R.L. y  Gavinor 
S.R.L.. de acuerdo al siguiente detalle:

C u ad ro  C om p a ra tiv o  de O fertas  

O ferta  N° E m presa_______ Im porte________ P la z o

1 C onta W alter
M ario S.R.L. S4.987.000,00 8 (ocho)

meses

2 GAVINOR
S.R.L. $4.990.000,00 8 (ocho)

meses
Am bas con I.V.A. incluido

Que a fs. 133/372bis del Expediente N° 011-0068- 
125673/2012 corre incorporada la documentación presen
tada a la Contratación Directa N° 006/2012 por las dos 
Oferentes, entregando el Área Documentación de Geren
cia de Control de Obras (Planilla "RG-DOC-06" de fs. 
132) las actuaciones a  la Comisión Evaluadora designada 
por Memorándum N° 029/12 (el que en fotocopia corre a 
fs. 131), en los términos de la Resolución N° 119 del 03/5/ 
99. A  fs. 373/387 se encuentra agregada la documentación 
que Gavinor S.R.L. presentara bajo Cpde. 6 del Expte. N° 
011-0068-125673 Trámite IPV N° 61.902;

Q ue com o consecuencia  de ello, la profesional 
Evaluadora F inanciera eleva (fs. 388) las actuaciones a 
la G erencia Financiera con la docum entación presenta
da por la firm a para su evaluación, solicitando por su 
interm edio gestionar autorización de Presidencia para 
proceder a su incorporación y  análisis de lo presentado, 
haciendo notar que esta nueva docum entación se trata 
del último balance de la firma, con cierre el día 30/4/12 y 
m odifica las conclusiones obtenidas previamente;

Q ue elevadas a C oordinación Técnica a dicha fs. 
388 in fine, la m isma solicita a fs, 388vta. a Presidencia 
instrucciones sobre la inclusión o no del nuevo balance 
de la firma Gavinor S.R.L., con cierre el 30/4/12, dando 
su Visto Bueno Presidencia al pie de dicha elevación (fs. 
388vta.);

Q ue a fs. 389 rola la N ota  N° 419/12 de Gcia. Fi
nanciera. m ediante la cual la profesional actuante solici
ta a G avinor S.R.L. la presentación de la docum enta
ción allí ind icaday  en las condiciones que se expresan. 
A fs. 390/393 corre nueva presentación de Gavinor 
S.R.L. acom pañando dicha docum entación, ingresada 
com o Expte. N° 011 -0068-125673 - Cpde. 8:

Que en actuación agregada a fs. 394 de autos, el 
Coordinador de la Comisión Evaluadora eleva para con
sideración y demás efectos su Acta-Informe, la que obra 
a fs. 395 y en la que luego de detallar las dos ofertas 
presentadas y el m onto de las mismas, se expresa:
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"a) Del análisis efectuado a los aspectos Técnicos 
de la docum entación de las ofertas, resulta que las m is
mas cumplen con las exigencias requeridas.

"b) En cuanto a  la capacidad económ ico-financiera, 
de la evaluación realizada resulta que la Empresa Gavinor
S.R.L. presentó la docum entación exigida, incluido el 
últim o balance (cierre abril 2 .012) y cum ple con los 
valores requeridos de los Indicadores: en el caso de Conta 
Walter Vlario S.R.L, los indicadores económ ico - finan
cieros no superan los valores exigidos en el legajo de la 
contratación, razón por la cual se desestim a su presen
tación. (♦)

"e) En cuanto a los aspectos legales, del informe 
surge que no existen observaciones que form ular a la 
docum entación analizada.

"Conclusiones:

De los informes precedentes, resulta que la Oferta 
presentada por la Em presa G avinor S.R.L no supera el 
Presupuesto Oficial Tope Total establecido, reúne los 
requisitos técnicos, económ ico - financieros y legales, 
exigidos y se encuentra en condiciones de realizar los 
trabajos.

"Finalm ente esta Com isión Evaluadora, aconseja 
adjudicar la obra a favor de la Em presa G avinor S.R.L., 
para lo cual se elevan las presentes actuaciones a consi
deración de la Superioridad.

(*): De acuerdo a lo expresado en "Observación" 
hecha al pie del informe de la profesional Evaluadora 
Financiera de fs. 403, "En vista del no cum plim iento de 
más de 2 (dos) indicadores financieros (s/Anexo 111), 
correspondería la desestimación de esta propuesta. Ello, 
según lo establecido en el apartado 14 inc. H 3o párrafo 
del Pl iego de Bases y C ondiciones Particulares".

Que a fs. 396/399 de autos obran las Planillas co
rrespondientes a la Evaluación Técnica de am bas Em
presas (fs. 396/397: Gavinor S.R.L. y fs. 398/399: Conta 
W alter M ario S.R.L.); de idéntica form a a fs. 400/403 
corren agregadas las de la Evaluación Económ ico-Fi
nanciera (fs. 400/401: Gavinor S.R.L. y fs. 402/403: 
Conta W alter M ario S.R.L.) y, finalmente, a fs. 404/405 
la Evaluación Legal (fs. 404: G avinor S.R.L. y fs. 405: 
Conta W alter M ario S.R.L.), todas las cuales com po
nen el inform e elaborado por la Com isión Evaluadora 
con respecto a la C ontratación D irecta N° 006/2012;

Que en este punto es necesario destacar que a fs. 
405 consta la entrega en fecha27/9/2012 al Arq. Bernar

do Pom a y a su pedido en su carácter de Representante 
(Técnico) de la em presa C onta Walter Mario S.R.L -d e  
fo tocop ias de fs. 395 (A cta Inform e de C om isión  
Evaluadora) y de fs. 402/403 (Planillas correspondien
tes a la Evaluación Económ ico-Financiera de la refer da 
Empresa):

Que m ediante Nota s/n del 13/9/12 (ingresada er. el 
IPV el I5 /I0 /I2 y re g is tra d a c o m o  Expediente N ° 0  1- 
0068-190458/2012-0, incorporada en fo;ocopia a fs. 
406/408 de autos) el entonces Sr. Subsecretario de De
sarrollo Urbano y Vivienda de la Nación puso en co«o- 
cimiento de esta Presidencia que en base a la Evalúa: ón 
Técnica de los Proyectos rem itidos por el IPV  a  la
5.5.D .U . y  V., con carácter de Declaración Jurada, en el 
marco del "Program a Federal de C onstrucción de Vi
v iendas-T echo Digno", detallados en Anexo adjun c (y 
entre los que se encuentra el de autos), según m odalida
d es  de  c o n tra ta c ió n , los m ism o s se  c o n s id e ia n  
Financiables, por lo que en consecuencia el Instituto, 
conjuntam ente a la Subsecretaría, se encuentra en con
diciones de continuar con los procedim ientos corres
pondientes;

Que com o fs. 411/441 ha sido tam bién agregada 
por Despacho, (fs. 410 vta.) una fotocopia com pleta 
del C onvenio Particular - Program a Federal de C :n s-  
trucción de V iviendas "Techo Digno" celebrado el 8  de 
N oviem bre de 2012 entre la entre la Subsecretaría  de 
D esarrollo U rbano y V ivienda y este Institu'.o Provin
cial de V ivienda, para la e jecución de las obras qi_e se 
m encionan en sus A nexos 1 y II, protocolizado p o - la
5 .5 .D .U . y V. com o "ACU N° 1.503/2012". D ich afo - 
tocopia corresponde a uno de los ejem plares o rig ina
les del precitado Instrum ento, que fuera enviacc al 
Instituto por la Sra. D irectora de C oordinación de Pro
gram as de d icha Subsecretaría  con N ota SSD U V N° 
83/2012 (fs. 410). registrándose su ingreso por M ssa 
de Entradas el 09/11/12 como Expte. N° 0 1 1 -0 )5 8 - 
2 0 9 .8 7 5 /2 0 12-0 | T rám ite IPV N° 63.719, re c ib ió : en 
D espacho en igual fecha;

Q ue e lev ad as  p o r D espacho  co p ia s de d ich o  
C onvenio  P articu lar a P residencia. C o o rd in a d o r  es, 

G erencias de  P royec tos, de C o n tro l de O bras ~ F i
nanciera. así com o a A sesoría  Ju ríd ica  (fs. 410 \  ta.), 
por esta  P re sid en cia  se instruyó a d icha  A rea a e fec
tos de p ro ced e r al d ic tad o  de las R eso lu c io n es p ara  
la ad ju d icac ió n  de las o b ras in c lu id as en el m iím o , 
en tre  e llas la c o rre sp o n d ien te  a esta  C on tra tac ió n  

D irecta  V  0 0 6 /12 ;
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Que los fondos para el financiam iento de la obra de 
autos son los que la N ación ha com prom etido en los 
térm inos que surgen del referido  C onven io  "ACU 
SSDUV M° 1.503/2012;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por 
Ley Provincial N° 5.167 y su m odificatoria  Ley N° 
5.963, las disposiciones de la Ley Provincial N° 6.838, 
sus Decretos Reglam entarios y lo dispuesto por R eso
lución IPV N° 962 del 23/11/2011,

El P resid en te  del In s titu to  P ro v inc ia l de V ivienda

RESUELVE:

Artículo 1°.- A probar lo actuado por las distintas 
A reas intervinientes en el Expediente N° 011-0068- 
125.673/2012, Legajo Oficial de la Contratación Direc
ta N° 006/2012, convocada por este Instituto Provin
cial para la obra "Construcción 30 V iviendas e Infraes
tructura en El Galpón, Departam ento M etán - Provin
cia de Salta" - Program a Federal de C onstrucción de 
Viviendas "Techo D igno", con un Presupuesto Oficial 
Tope de S 4 .990.580,00 (Pesos C uatro m illones nove
cientos noventa mil quinientos ochenta), valores al mes 
de apertura, con un Plazo de E jecución de 8 (ocho) 
meses, por el Sistem a de A juste A lzado, incluyendo el 
Pliego Com plementario Aclaratorio N° 1 confeccionado 
por la Gerencia de Proyectos y que obra a fs. 116/117 
de autos.

Artículo 2°.- Desestimar la oferta presentada por la 
empresa Conta W alter Mario S.R.L. a  la Contratación 
Directa N° 006/2012, convocada por este Instituto Pro
vincial para la O bra "Construcción 30 Viviendas e Infra
estructura en El Galpón, Departamento Metán - Provin
cia de Salta" - Program a Federal de Construcción de Vi
viendas "Techo D igno" - Expediente N° 011-0068- 
125.673/2012, según lo establecido en el Artículo 14 "Em
presa-A ntecedentes F inancieros-Según Anexo III", inc. 
H - 4° párrafo del Pliego de Condiciones Particulares.

Articulo 3°.- D eclarar conveniente en la C ontrata
ción Directa N° 006/2012, convocada por este Instituto 
Provincial para la O bra "Construcción 30 Viviendas e 
Infraestructura en El Galpón, D epartam ento Metán - 
Provincia de Salta" - Program a Federal de Construcción 
de Viviendas "Techo Digno" - Expediente N° 011 -0068- 
125.673/2012, a la O ferta presentada por la Empresa 
G avinor S.R.L. por la sum a de S 4.990.000,00 (Pesos 
C uatro m illones novecientos noventa mil con 00/100), 
con IVA incluido y con un Plazo de Ejecución de ocho 
(8) meses.

Artículo 4°.- Adjudicar a la empresa Gavinor S.R.L., 
la contratación y ejecución de la O bra Construcción 30 
Viviendas e Infraestructura en El Galpón, Departam en
to M etán - Provincia de Salts" - Program a Federal de 
C onstrucción de viviendas "Techo Digno", por la suma 
de total de S 4.990.000,00 (Pesos Cuatro m illones no
vecientos noventa mil con 00/100), con IVA incluido, 
valores al m es de apertura y con un Plazo de Ejecución 
de ocho (8) meses, por el Sistem a de A juste Alzado, en 
un todo de acuerdo con su oferta presentada a la C on
tratación D irec taX o 006/2012 y en las condiciones es
tablecidas en el respectivo Pliego de C ondiciones Gene
rales y Particulares.

Artículo 5°.- O rdenar a la A sesoría Jurídica de este 
IPV la confección del pertinente C ontrato de O bra Pú
blica de acuerdo a lo establecido en el A rticulo 4°.

A rtículo 6°.- Im putar el gasto que dem ande lo aquí 
dispuesto a la partida que figura con el Orden N ° 313 - 
V iviendas Del Prog. Federales de Const. Viviendas, del 
Plan de O bras Públicas de la Ley N ° 7.692 de Presu
puesto Provincial Año 2012.

A rtículo 7°.- Rem itir copia certificada a la Unidad 
C entral de Contrataciones y publicar en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

A rtículo 80.- La presente R esolución será refrenda
da po r los Sres. C oordinador Técnico y G erente de 
Proyectos.

A rtículo 90.- Regístrese, com uniqúese; notifíquese 
y archívese.

Lic . F e r n a n d o  A lesanco  
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
ln g .  C a r lo s  M a rc e lo  C e san o  

Coordinador Técnico 
Instituto Provincial de Vivienda 

A r q .  V icen te  J a v i e r  G al l ipo l l i  
Gerente de Proyectos 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $ 494,00 e) 27/11/2012

ORDENANZA

O .P .N 0 100031280 F .N ° 0001-45262

San L o ren zo  

M unicip io  A b ie rto

O RD EN A N ZA  N 0 1.518/2012



BO LETIN OFICIAL N° 18.958 SALTA, 27 D E  N O V IE M BR E  DE 2012 PAG. N ° 772-5

VISTO: El Expediente 221/2012 m ediante el cual el 
Departam ento Ejecutivo M unicipal, expresa la necesi
dad de implementar una M oratoria Tributaria, a fin de 
facilitara los vecinos del m unicipio accedera  la regula- 
rización de los tributos que le son exigibles, y:

CONSIDERANDO: Que, la situación financiera por 
la que atraviesa el país, respecto de la cual nuestro 
M unicipio y sus habitantes, no fueron ajenos a las con
secuencias sucedidas, las que evidentem ente repercu
tieron de manera más gravosa en tanto los ingresos per 
cáp itaen  nuestrajurisdicción son notoriam ente inferio
res a otras importantes ciudades y  m unicipios de nues
tro País: Que, este Concejo, en el ejercicio de la ineludi
ble tarea de velar por el bienestar de sus conciudadanos, 
bajo la estricta observancia de la C onstitución N acio
nal, Provincial, de las leyes de la República y por el 
efectivo cum plim iento de las facultades y obligaciones 
que le asigna la Ley 1.349, O rgánica de M unicipalida
des, ha receptado m últiples reclam os vinculados con la 
exigencia de tener que abonar tasas e impuestos m unici
pales, en tiem pos en que no se cuentan con las posibi
lidades de hacerlo en las condiciones y m odalidades 
vigentes; Que, tal como sucintam ente se detalló en la 
presente, se encuentra fuera de discusión, la existencia 
de una grave crisis económ ica, por lo que no cabe cues
tionar el acierto o conveniencia de la implementación de 
m edidas paliativas por parte del Estado Municipal, máxi
me cuando ha existido, en estos últim os períodos, una 
profusión de norm as nacionales, provinciales y  m uni
cipales sobre el tem a que, en algunos casos, más que 
propender a obtener ingresos a las arcas estatales, ha 
procurado generar u n a ju s ta  recom posición de la caída 
del valor m onetario de cada contribuyente, dándosele la 
posibilidad de poder acceder al cum plim iento de sus 
obligaciones y tendiendo a evitarse situaciones de irre
m ediable solución: Que, la m oratoria a  implementarse 
abarcará todo tributo municipal exigible del CódigoTri- 
butario M unicipal, ya sea en concepto d e  impuestos, 
tasas, multas, radicación de vehículos etc, con excep
ción de los importes adeudados por contribución por 
m ejora y/o la construcción de la Red de Gas Natural en 
el m unicipio, y consistirá en la quita com pleta de todo 
tipo de intereses para pago contado, en procesos adm i
nistrativos y judiciales. y para los casos que el contri
buyente optara por acceder a planes de financiación de 
hasta 6 cuotas con un interés del 2%  m ensual, y la quita 
de intereses será del 50 %: Que. en cuanto al plazo de 
duración de la m edida implementada. se considera pru
dente estipularla en 90 (noventa) días corridos, conta

dos a partir de la fecha de prom ulgación, pudiendc la 
m ism a ser prorrogada en caso de q je  este Cuerpo ¡o 
considere oportuno y conveniente:

Por Ello:

El C oncejo  D eliberan te  de la M u n ic ip a lid ad
de S an  L orenzo, en R eunión ha A co rd ad o  y

O R D ENA:

A rtículo Io.- Establécese una M oratoria M unici
pal, que incluye las deudas del Código T ributario  V!j- 
nicipal, incluyendo impuestos, tasas, m ultas, radica
ción de vehículos, actividades varias d cualquier tipode  
deudas vinculadas con obligaciones de hacer o de c tr ,  
incluyéndose las deudas reclam adas en procesos adm i
nistrativos o judiciales. con la excepción dispuesta er. el 
Artículo 9o de la presente. La modalidad de la m oratciia 
será la siguiente: a Deudas sin gestión judicial Pago de 
contado: 100% de condonación de intereses devengadas 
a la fecha del acogim iento 100% <fc condonación de 
m ultas por infracciones formales y m ateriales relacio
nadas con los tributos acogidos Pago en cuotas, cor «1 
30%  de anticipo y saldo hasta en 6 cuotas iguales, men
suales y consecutivas, con un interés del 2%  m ensual 
directo sobre saldo a  financiar. 50%  de condonación de 
intereses devengados a la fecha del acogim iento 100% 
de condonación 'de multas por infracciones formales y 
m ateriales relacionadas con los tri autos acogidos a 
Deudas con gestión judicial, previo allanam iento. P£.’o 
d e  c o n ta d o : 5 0 %  de c o n d o n ac  ón  d e  in te re s e s  
devengados a  la fecha del acogimiento, i 00%  de condo
nación de m ultas por infracciones foim ales y materia jes 
relacionadas con los tributos acogidos Pago en cuo’.*s, 
con el 30%  de anticipo y saldo hasta en 6  cuotas igua
les, m ensuales y consecutivas, con un interés del ?%  
m ensual directo sobre saldo a financiar. 50%  de con Do
nación de intereses devengados a la fecha dsl acogimien
to. 100% de condonación de m ult2s por infracciones 
form ales y m ateriales relacionadas cor. los tributos aco
gidos.

Artículo 2°.- La fecha tope para acogerse a los bare- 
ficios de la m oratoria será 31/01 /2013.

A rtículo  3o.- Form alidades: Los c o n tr ib u y e re s  
deberán presentar, hasta la fecha tope de acogimiesCo, 
un form ulario con el detalle de la dsuda a regularizar, 
indicando, adem ás de sus datos pe-sonales y de refe
rencia del tributo a regularizar (padrón, catastro, ele.): 
T ributo/s a) Períodos adeudados b) Capital s intereses 
adeudados hasta el 31/10/2012 a M ultas firmes a) O p
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ción por la form a de regularización elegida, b) A llana
m iento y pago de costas causídicas, en caso de deudas 
en gestión judicial c) Firma, aclaración y fecha.

Artículo 4°.- Planes de Pago Anteriores, Vencidos o 
No al 31/10/2012. El presente Plan de Regularización 
tam bién alcanza los saldos im pagos de planes de pago, 
vencidos o no al 31/10/2012, en cuyo caso los benefi
cios previstos en el artículo 1 solo serán aplicables has
ta alcanzar los porcentajes de condonación allí estable
cidos, considerados sobre la deuda original, y teniendo 
en cuenta otros beneficios ya acordados previamente.

Artículo 5°.- C onsecuencias del Incumplimiento de 
Planes de Pago. El incum plim iento a  su vencim iento de 
dos cuotas consecutivas de los planes de pago firm a
dos, hará decaer los beneficios allí previstos respecto 
del saldo impago, renaciendo respecto a  éste la deuda 
original, sus intereses y las m ultas Q ue hubieran corres
pondido.

Artículo 6o.- Establécese que las deudas abarcativas 
de la M oratoria serán las exigidas hasta el 31 de Octubre 
de 2012, fijándose como plazo de vigencia el térm ino de 
90 (noventa) d ías corridos contados a partir de la fecha 
de prom ulgación de la presente O rdenanza, en tanto 
este C uerpo a su culm inación, no considere oportuno y 
conveniente su prórroga.

A rtículo 7°.- Establécese que a través del D eparta
m ento Ejecutivo M unicipal, se realice la debida difu
sión de lo aquí acordado, bajo los sistem as que sean 
m enester a fin de asegurar la tom a de conocim iento por 
parte de los vecinos de San Lorenzo.

Artículo 8o.- Establécese que a través del D eparta
m ento E jecutivo M unicipal, se instrum entara el siste
ma de cuotas para los pagos financiados, en lo que res
pecta al monto de pago inicial será del 30 %, debiéndose 
procurar que los m ism os se atengan a las posibilidades 
de cada contribuyente, las que no podrán superar las 6 
cuotas.

A rtículo 9°.- Establécese com o excepción al régi
men dispuesto en la presente, las deudas provenientes 
de la construcción de la Red de Gas N atural y/o cual
quier o tra contribución por mejora.

Artículo 10°.- Com uniqúese, publíquese, regístrese 
y dése al Boletín M unicipal. Dada en la Sala de Sesio
nes del Concejo Deliberante de la M unicipalidad de San 
Lorenzo, a los Treinta y Un Dias del M es de O ctubre 
del Año Dos Mil Doce.

Firmado: Gladys Beatriz Borja, Presidente del C on
cejo Deliberante: José Eduardo D urand Bosch. Conce
ja l: Juan Pablo Dávalos, Concejal; N orm a Elizabeth 
Villalba, Concejal y Julio C. Garnica, Concejal.-Ejecuti
vo Municipal, 19 de Noviembre de 2.012. Promulgúese, 
Téngase por Ordenanza, Regístrese bajo el N ° 1.518/
2 .0 1 2 , P u b líq u e se , dése  al B o le tín  M u n ic ip a l y 
Archívese.

Dr. H éc to r  Feder ico  P a r r a  
Intendente 

Municipalidad de San Lorenzo

Im p .S  206,00 e) 27/11/2012

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100031182 F .N 0 0001-45147

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión  Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a  Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional i\°  80/12.

O bra : S e ñ a lam ien to  H o rizo n ta l co n  M ateria l 
Term oplástico Reflectante aplicado por Pulverización, 
Extrusión y Bandas Ó ptico Sonoras y Provisión y C o
locación de Elem entos de Seguridad en Rutas N aciona
les, incluyendo Red Concesionada de las Provincias de: 
Córdoba, Tucum án, Salta, Jujuy, Santa Fe. La Rioja. 
Catam arca y Santiago del Estero.

Tipo de Obra: Señalam iento H orizontal de Eje, 
B ordes, C arriles, y Z ona de Sobrepasos P rohibido, 
Extrusión, Línea Vibrante, Bandas Ó ptico Sonoras - 
Im prim ación - Pulverización y Colocación de Elem en
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 118.061.000,00 al m es de 
Junio de 2012.

Apertura de Ofertas: Se realizará el d ía 03 de Enero 
de 2013 a partir de las 11:00 hs. en form a sucesiva con 
las L icitaciones Públicas N° 81/12, 82/12 y 83/12.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de D i
ciem bre de 2012.

Plazo de Obra: Treinta (30) meses.
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Valor del Pliego: S 23.612,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N ° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

L u g a r  d e  V e n ta  y C o n s u l t a  d e l P l ie g o :  
S u b g e ren cia  de S erv ic io s de  A poyo  - A venida Ju lio  
A. R oca N ° 734/8  (1 0 6 7 ) C apita l Federal - 3o P iso  -
D.N.V.

lm p .S  900,00 e ) 2 1 / l l  al 12/12/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031304 F. v/c N° 0002-02650

M in iste rio  Público  de Sa lta

D irección de A d m in is trac ió n

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

L icitación  Púb lica  N° 22/12

Objeto: Com pra de una UPS para el G abinete de 
Inform ática del CIF.

E xped ien tes: 130-14.726/12.

Fecha de Apertura: 12/12/2012 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos cien).

M onto Oficial: S 94.694,00 (pesos noventa y cua
tro mil seiscientos noventa y cuatro).

A dquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de A dm inistración, sito en Avda. Bo- 
Iiv iaN 0 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del prim er dia de publicación hasta una 
hora antes del horario de apertura.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Adm inistración, sito en Avda BoliviaN® 4.671
- Edificio de Servicios Com plem entarios 1 ° piso.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 425.8468.

Web: wvvvv.mpublico.jgov.ar/WS/Contrataciones

E-mail: mvisasmendi@ mpublico.gov.ar

C PN G rac ie la  ¡VI. Ase 
Dirección de Administración 

Ministerio Público 
lm p .S  60,00 e) 27/11/2012

O.P. N° 100031303 F. v/c N° 0002-02650

M in iste rio  Público  de Salta  

D irección de A d m in istrac ión  

Á rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es 

L icitación  Pública N° 23/12

Objeto: C om pra de elem entos de protección perso
nal para el Cuerpo de Investigaciones Fiscales.

E xpedien tes: 130-14.754/12

Fecha de Apertura: 12/12/2012 - Horas: l!i:0C

Precio del Pliego: S 90,00 (Pesos noventa!

M onto Oficial: S 80 .461.34 (pesos ochenta. m:l cua
trocientos sesenta y uno con 34/100)

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a  disposi
ción en Dirección de Adm inistración, sito en Avda. Bo- 
liv iaN 0 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a partir del prim er día de publicación. has:£.una 
hora antes del horario de apertura.

Horacio deA tención: de hs. 08,00 a 13,C0.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertuta: D irec
ción de Adm inistración, sito en Avda. B oliv iaN 0 4-. 671
- Edificio de Servicios Com plem entarios Io piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/contraUciopes

E-Mail: mvisasmendi@ mpublico.gov.ar

C.P.N. G rac ie la  M. Ase 
Dirección de Administración 

Ministerio Público 
lm p .S  60,00 6)27*11'2012

O.P. N° 100031300 F. v /cN c 0CC2-02649

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta ría  de P roced im ien tos de  C o n tra ia c :cn e s  

L icitación  Pública  N° 223/12

Objeto: A dquisición de A rtículos de Lirr pieza.

Organism o O riginante: H osp ita l Público  M a te r 
no In fan til S.E.

E xpedien te : 0100244-1.151/2012-3.-

Destino: Hospital Público M aterno Infa.i:il S E. 

Fecha de A pertura: 13/12/2012 Horas: lDtOG

mailto:mvisasmendi@mpublico.gov.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/contraUciopes
mailto:mvisasmendi@mpublico.gov.ar
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Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco M acro 3- 
100-0940684385-3 del Hospital Público M aterno In
fantil S.E.

M onto Oficial: S 645.408,92 (Pesos Seiscientos 
Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ocho con 92/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "w w w .salta.gov.ar- Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N 0 - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C .P .N .  C la u d i a  V e ró n ic a  C u le z z i  
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 27/11/2012

O .P .N 0 100031282 F. N° 0001-45264

S u b  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y  A sun tos P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  S alta  

L ic itación  Pública  N° 01/12

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia Resolución N ° 910/12

E x p ed ien te  N° 0140050-60.226/2012-0 "A dquisi
ción de B ienes de Uso: Equipam ientos y M uebles" con 
destino al C onsultorio O dontológico - Departam ento 
Sanidad, dependiente de éste Organism o.

Fecha de Apertura: 11 de Diciem bre de 2.012. Ho
ras: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 78.694,00 (pesos: Setenta y 
ocho mil seiscientos noventa y cuatro).

Valor de los Pliegos: S 100.00 (Pesos: Cien).

Consulta y Venta de Pliegos: Dirección de Adm inis
tración - División Com pras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400)

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641- 
642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d r ia n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Imp. 5 60,00 e) 27/11/2012

O. P .N ° 100031085 F. N° 0001-45031

M in isterio  de E ducación de la N ación

D irección de  In fra e s tru c tu ra

U .C .E .P .E . - U nidad de C o o rd inac ión  
y E jecución de P royectos E speciales

L icitación  Pública N° 24/12

En el m arco  del P ro g ra m a  Plan de O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a la L icitación Pública .

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar Nivel 
Inicial a Sustitu ir en la Escuela N° 4100 - San José 
Yacuy", ubicada en la Localidad de Yacuy, D eparta
m ento San M artín de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.889.299,73

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

G aran tía  de oferta  exigida: 1% del p resupuesto  
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 27/12/12 a hs. 9 :30 en la 
Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 27/12/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.880,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
UC.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 16/11/12 
hasta las 13:00 hs del 26/12/12.

Dr. R a fae l  O je d a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 16/11 al 30/11/2012

mailto:compraspps@hotmail.com
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O .P .N 0 100031084 F.M° 0001-45030

M in iste rio  de  E ducación de  la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

Li.C .E.P.E. - U nidad de C oord inac ión  
y E jecución  de P royectos Especiales

L icitación Pública  N° 23/12

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a la L ic itación  Púb lica .

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar Nivel 
Inicial a Sustituir en la Escuela N° 4640 - Cam ino del 
Inca", ubicada en la Localidad de Vaqueros, D eparta
m ento La C aldera de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.260.890,55

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación de la 
Nación

Garantíade oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

Fecha y  lugar de apertura: 27/12/12 a  hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el d ía 27/12/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: $ 1.260,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 16/11/12 
hasta las 13.00 hs del 26/12/12.

Dr. R a fa e l  O je d a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Im p.S  600,00 e) 16/11 al 30/11/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 100031283 F. N° 0001-45264

S u b  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  !N° 206/12

Art. 12o de la Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontrata

ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-212.769/2012-0 - "Adquisición 

de Carne Vacuna en M edia Res", con destino a U nida
des Carcelarias N ° 1 ,4 ,6 , 7, A lcaidía G eneral, Escuela 
de Cadetes y Buffet de Personal, dependientes de este 

Organismo.

Fecha de Apertura: 04 de Diciembre de 2 .0 .2  - Horas: 

10:00.

Presupuesto Oficial: S 24.403,75.- (Pesos: Veinti
cuatro mil cuatrocientos tres con setenta y cinco).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: D irecciór ds A dm i
nistración División C om pras Av. Hipólito Yrñgoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 038-7-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: comprasppsi«¡hotmaiLcom

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e)27/3 1/2012

O .P .N 0 100031267 F .N ° 0001 -45235

M u n ic ip a lid ad  de  Isla C añas 

C o n tra ta c ió n  A rt. 13 Inc. H L ey 6S38 

"A dquisic ión  de I (U n) C am ió n "

Localidad: Isla de Cañas.

Departamento: Iruya.

Sistema de Ejecución: Contratación Art. O In c .  "H" 
Ley 6838.

Lugar de apertura: Foro de Intendentes - Leeuizamón 
N° 2060 -Salta .

Apertura de Propuestas: D ía 4 de D icism bre de 

2 0 1 2 -H s . 11,00.

Consultas: a partir del 27 de noviem bre <le 2012 de 
19,30 a 21,30 - Los días Lunes a Viernes en calle Alsina 
N° 430 Dpto. "2” - Salta.

Tel/Fax: 4217637 Cel. 0387 - 15605195É.

Disposición N 0 4 U.C.C.: Inscripción previa obli
gatoria en el Registro General de Contrataciones de la
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Unidad Central de Contrataciones.

R a fa e l  Q u i s p e  
In tendente  

Municipalidad Isla de Cañas 
Im p.S  180,00 e) 23 al 28/11/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P .N 0 400002516 F. N° 0004-01762

P oder Ju d ic ia l de la P ro v in c ia  d e  S alta

A rt. 10 L ey 683 8  E xpte. A D M  1861/12

A d q u isic ión  d e  S ie te  E stac ion es d e  T rabajo  
para la E scu ela  d e la ¡M agistratura

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a C on
curso de Precios, con la m odalidad prevista en al art. 10 
de la ley 6838, para el día 05 de diciembre de 2012, a hs. 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la adquisición de 07 (siete) estaciones de traba
jo , para la Escuela de la M agistratura, cuyas especifica
ciones se detallan en el pliego de condiciones que se 
encuentra a  disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: D irección de 
Adm inistración Á rea Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 - 
Horario: 08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio de Pliego: Sin cargo

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta 
D irección de Adm inistración Área Com pras, O ficina 
3005 2do Piso, Av Bolivia 4671. El 05 de diciem bre de 
2012. H oras 10:00.

C.P.N. Virginia Lona Kralik 
Ene. Area de Compras 

.Poder Judicial de Salta 
Im p .S  60,00 e )2 7 /l 1/2012

O .P .N " 100031285 F. N° 0001-45264

S u b  S ecreta r ia  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia r io s

S erv ic io  P en iten c ia r io  de la P ro v in c ia  d e  S alta

C on cu rso  de P recios N ° 0 3 /12

A rt. 10o - L ey ¡N° 6 8 3 8 /9 6  
S istem a de C o n tra ta c io n es d e  la P rovinc ia

R eso luc ión  N'° 49 /12

E x p ed ien te  N° 0 1 4 0 0 5 0 -5 6 .2 9 5 /2 0 1 2 -0  A d q u isic ión  

de " E lem en to s d e  S egu rid ad : 100 (c ien ) u n idad es  

de esp osas"  con d estin o  a In sp ección  

G en era l - A rm ería  C en tra l, d ep en d ien te  

de éste  O rgan ism o.

Fecha de Apertura: 11 deD iciem brede2.012-H oras: 
11:00.

Presupuesto Oficial: S 49.000.00 (pesos: Cuarenta 
y nueve mil con 00/100).

Valor de los Pliegos: S 50,00 (Pesos: C incuenta).

Consulta y Venta de Pliegos: Dirección deA dm inis- 
tración División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400)

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641- 
642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Yone F a r fá n  

Alcaide
Jefa del Dpto. Contable S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 27/11/2012

O .P .N 0 100031284 F. N° 0001-45264

Su b  S e cre ta r ía  d e  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s  P en iten c ia r io s

S erv ic io  P en iten c ia r io  d e  la P rovinc ia  de S alta

C o n cu rso  de P recios N ° 02 /1 2

A rt. 10o - L ey N ° 6 8 3 8 /9 6  
S istem a  de C o n tra ta c io n es de la P rovinc ia

R eso luc ión  N ° 0 50 /12

E x p ed ien te  N ° 0 0 3 0 0 5 0 -1 5 8 9 6 3 /2 0 1 1 -0  " A d q u is i
ción  de B ien es d e  U so" con  d estin o  a U nidad  

C arce la r ia  N ° 6  - R osario  de L erm a, D pto. 
P rod u cción , d ep en d ien te  de éste  O rgan ism o.

Fecha de Apertura: 11 de Diciembre de 2 .0 1 2 -Horas: 
12 :0 0 .

Presupuesto Oficial: S 36.870.00 (Pesos: Treinta y 
seis mil ochocientos setenta).

Valor de los Pliegos: S 50.00 (Pesos: Cincuenta).

http://www.justiciasalta.gov.ar
mailto:compraspps@hotmail.com
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Consulta y Venta de Pliegos: Dirección deA dm inis- 
tración - División C om pras Av. Hipólito Yrigoyen X o 
841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 6 124)

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d r i a n a  L a m o n a c a  
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 27/11/2012

CON CESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 100031218 F. N° 0001 -45194

Ref. Exptes. X o 34-145.552/11

Los Señores Pedro Damián González, Liberata Cruz, 
Abel S. González, Horacio H. González y Dardo D. 
González copropietarios de la matrícula 2683 del Dpto. 
Cachi, solicitan división de concesión de uso del agua pú
blica, que tramitada para el catastro de origen 952 Suminis
tro N° 445, (superficie bajo riego de 410 ha de ejercicio 
permanente Expte. N° 34-121.226/71 trámite sin finali
zar), a  derivar del río Las Arcas margen derecha. La divi
sión de dicha concesión de uso del agua, lo es para la actual 
matrícula 2683 para irrigar una superficie de 9,5663 ha con 
un caudal de 5,05 Its./seg. mediante acequia "Del Medio".

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 3 2 ,5 1 , 77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el B ole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de tres (3) 
dias, conform e C.A. Art. 309, las personas que tenga 
interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante la 
Secretaría de Recursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 
X o 4650 Piso 1 °, dentro del térm ino de treinta (30) d ias 
hábiles adm inistrativos.

Dr. R a fa e l  Angel F igueroa  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p.S  150.00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. X° 100031217 F. V  0001-45193

Ref. Exptes. X o 34-145.552/11

Los Señores Pedro Damián González y Liberata Cruz, 
copropietarios de la m atrícula 2713 del Dpto. Cachi, 
solicitan división de concesión de uso del agua pública, 
que tramitada para el catastro de origen 952 Suministro 
X'° 445, (superficie bajo riego de 410 ha de ejercicio per
manente Expte. X o 34-121.226/71 trámite sin finalizar), 
a derivar del río Las Arcas margen dsrecha. La división de 
dicha concesión de uso del agua, lo es para la actual matrí
cula 2713 para irrigar una superficie de 2,6649 ha con un 
caudal de 1,400 lts./seg. mediante acequia "Vertientes''. A 
los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 77 y 201 
se ordena la publicación del presente en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, por el término de tres (3) días, con
forme C.A. Art. 309, las personas que tenga interés legi
tim o podrán hacer valer sus derechos, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. B oliviaN 0 4650 Piso 
I o, dentro del término de treinta (30) días hábiles admi
nistrativos. Salta, 21 de noviem bre de 2012. Dr. Rafael 
Angel Figueroa - Jefe Program a Jurídico - Secretaría de 
Recursos Hídricos.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 100031213 F. N° 0001 -45 i 88

Ref. Exptes. N° 34- 45.795/12; 34-45.798/12 y 34-45.802/12

El señor Ramón Turna, en representación de la ra
zón social "Ram ón Turna S.A .", p ropietaria  de los 
inmuebles que a continuación se describen, ubicados en 
el Dpto. Oran, solicita división de concesión de uso del 
agua pública, que tram itada para el catastro de origen 

15.163. Sum inistro X o 686, (superficie bajo riego 800 
h a d e  ejercicio eventual), Expte. X'° 151.571/88, Dcto. 
X ° 2305/93, a  derivar del río Colorado margen derecha, 

para las m atrícula que se describen seguidamente:

C a ta s tro Sup . b /riego C a u d a l E xpte . N° 34- E jercic io

18.414 82.7486 ha. 43,443 lts./seg. 34-45.802/12 Eventual

18.415 82.6510 ha. 43.392 lts./seg. 34-45.795/12 Eventual

18.416 551,9030 289,750 lts./seg. 34-45.798/12 Eventual

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1. 77 y 201 se ordena la publicación del presente en el Boletín Oficial 
y diario de circulación comercial en toda la Provincia, por el térm ino de tres (3) días, conform e C.A. Art 309. las 
personas que tenga interés legítim o podrán hacer valer sus derechos, dentro del térm ino de treinta (30) días hábiles

mailto:compraspps@hotmail.com
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administrativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Bolivia X° 4650 Piso 1 ° de ésta ciudad. 
Salta. 14 de noviem bre de 2012. Dr. Rafael Á ngel 
Figueroa - Jefe Programa Jurídico - Secretaría de Recur
sos Hídricos.

Im p .S  150.00 e) 22 al 27/11/2012

O .P .N 0 100031176 F. N° 0001-45139

Ref. Expte. X o 0090034-151.224/12

Fem ando Saravia Toledo, propietario del inm ueble ' 
Catastro X o 5514, Dpto. M etán, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigación de 7,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 3,675 Its./ 
seg.. aguas a  derivar del Río Metán.

Conform e a las previsiones de los arts. 47. 51, 69, 
87 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o  interés legítim o tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaria de R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1 ° Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M a b e l  S ie g r is t  
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  250,00 e)21 al 28/11/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P .N 0 400002515 F. N° 0004-01761

P o d e r Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de Sa lta  

A rt. 13 inc. c ) -L e y  6 8 3 8 - E xpte . A D M  1.857/12

A los efectos establecidos en el art. 24 de la Ley 
6838. se hace saber que por Resolución de Presidencia 
X o 434. de fecha 19 de noviem bre del corriente año. se 
adjudicó la actualización del sistem a "Tango" y la ad
quisición del M ódulo Activo Fijo a la siguiente firma: 
Voz Dato Imagen S.R.L. en la sum a total de S 87.434.60.

C.P .N . V irg in ia  L o n a  K ra l ik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p.S  60,00 e) 27/11/2012

O.P. Xo 100031305 F. v/c Xo 0002-02650

M in iste rio  Público  de Salta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante X o taN ° 2285/12 del 
M inisterio Público de Salta, el Colegio de Gobierno 
m ediante Resolución N° 10.120/12, ha dispuesto:

I ) Aceptar los bienes entregados por el C onsejo de 
Procuradores, Fiscales, D efensores y A sesores G ene
rales de la R epública A rgentina a la Procuración Gene
ral de la P rovincia  de Salta, en el m arco del program a 
"L aboratorios R egionales de Investigación Forense", 
descrip tos en el listado de fs. 112/113, el que com o 
anexo form a parte de la presente. 2) R em itir por Di
rección de A dm inistración, las planillas de alta de bie
nes, al Subprogram a de R egistro y Control de Patri
m onio de la P rovincia, a  los fines de su registración 
p a tr im o n ia l ex tra  p re su p u e s ta r ia . 3 ) R e g ís tre se , 
no tifiquese y a rchívese. F irm ado Dr. Pablo López 
Viñals, P rocurador de la Provincia - Dra. M irta  Lapad. 
A sesora G eneral de Incapaces - Dr. Luis Félix Costas. 
D efensor G eneral.

C.P.N. G ra c ie la  M. Ase
Dirección de Administración 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 27/11/2012

O .P .N 0 100031292 F. N° 0001-45271

F u ndación  C a p ac it-A r del NOA

La Fundación Capacit-A r del NOA llama a Concur
so Privado de A ntecedentes para la selección de:

I) Concurso N° 08/12: Estudio de A lternativas de 
Acceso Directo a Red Digital (Internet) M ínim o de 36 
M b en el Sitio de Em plazam iento del Proyecto Llama 
.(latitud: -24° 11' 24" S - longitud: 66° 28 ' 30" O) para el 
Estudio de Prefactibilidad de Instalación en Alto de 
C horrillos del Proyecto Llama (Long Latin American 
M illim eter Array)*

Cierre del Concurso: Jueves 06 de Diciem bre de 
2 0 1 2 -H s . 13.00

Los Pliegos y condiciones particulares se pueden 
retirar en la sede de la Fundación. Santiago del Estero 
1130 1er. piso, desde el día Jueves 29 de N oviem bre
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hasta el día M iércoles 05 de Diciem bre de 2012 de 9:00 
a 13:00, Valor del Pliego S 200,00.

Dr. J a v i e r  C o rn e jo  
Vice-Presidente 

Fundación Capacit-Ar del NOA 
Imp. S 120,00 e) 27 y 28/11/2012

O .P .N 0 100031291 F. N° 0001-45271

Fundación  C ap ac it-A r del NOA

La Fundación Capacit-Ar del NOA llama a Concur
so Privado de A ntecedentes para la selección de:

I) C oncurso N° 07/12: Estudio de A lternativas de 
Provisión de Energía E léctrica para la Instalación en

Alto de C horrillos del Proyecto L la n a  (Long Latin 
American M illim eter Array)*

Cierre del Concurso: Jueves 06 de Diciembre de 
2012 -H s . 12.00

Los P lieg o s  y c o n d ic io n es  p a r tic u la re s  s i  p u e 
den re tira r  en la sed e  de  la F u n d a c ió n , S a r t ia g o  
del E ste ro  1130 1er. p iso , d e sd e  e . d ía  Ju ev es  29 
de N o v ie m b re  h a s ta  el d ía  M ié rc a le s  05 de  D i
c iem b re  de 20 1 2  de 9 :0 0  a 13 :00 , V alo r del P liego  
S 2 0 0 ,0 0 .

Dr. J a v i e r  C o r n e jo  
Vice-Presidcnte 

Fundación Capacit-Ar del NOA

Imp. S I  20,00 e) 7.1 y 28/111/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N ° 100031286 F .N 0 0001-45265

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a fin del Art. 73 del Código de Procedimiento 
M inero - Ley N° 7.141, que el señor Fem ando Enrique 
Caimi, ha solicitado la "renovación" de la cantera de 
áridos denom inada "Aguay", que se tram ita m ediante 
Expte. N° 14.836, ubicada en la Quebrada A guay-D pto . 
San M artín, conform e se describe a continuación:

01 Y =4422746.24
02 Y=4422836.83
03 Y=4422785.42
04 Y = 4422116.93
05 Y = 4421923.23
06 Y = 4421536.66
07 Y = 4421176.02
08 Y = 4 4 2 1311.26
09 Y = 4421090.36
10 Y=4420630.53
11 Y=4420445.70
12 Y =4420364.55
13 Y=4420630.53
14 Y = 4421135.44
15 Y = 4 4 2 1374.37
16 Y = 4421338.30
17 Y = 4421545.68
18 Y=4421802.79
19 Y =4422039.44
20 Y=4422740.34

X =7533555.45 
X=7533591.46 
X=7533871.76 
X=7534092.84 
X=7534677.33 
X =7534993.35 
X =7534885.25 
X = 7534750.11 
X =7534601.47 
X=7534633.00 
X =7534862.72 
X=7534786.15 
X =7534502.37 
X=7534524.90 
X=7534705.07 
X=7534826.69 
X =7534898.76 
X =7534599.37 
X =7534023.17 
X=7533763.66

La superficie mensurada es de 35 H as. 8.454 n 2 ., la 
misma se ubica sobre el cauce de la Q uebrada Aguay 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100031274

e) 27/11 y 03/32 y 11/12/2012

F  N° 0001-45249

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51. 52, 53 y 56 del 
Código de M inería (Texto ordenado e r  decreto 456/97) 
que: M aría M acarena Rodríguez Juste , en el Expte. N° 
20.524, ha m anifestado el descubrim iento de ur. yaci
miento de Sal Com ún, ubicada en el Departamento Los 
Andes, Lugar Salar de Pastos G randes, la M ina se De
nom inara La M acarena, las coordenadas del p u ito  de 
m anifestación de descubrim iento (P .M .D .)y  de tos co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G a u ss -K ru g e r  P o sg ar 94- 

P.M.D. Y= 3435577.13 X = 7286057.30 

Superficie 413 Has 3386m 2 

Superficie Concedida 413 Has 33S6m 2

3434597.56
3435933.67
3435933.67

X

7289131 03 
728913103 
7285705.43
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3435664.98
3435664.77
3435115.84
3435115.84 
3434597.56

7285821.37
7285821.87
7286051.91
7286286.22
7286286.22

Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 27/11 y 03/12 y 11/12/2012

O.P. N° 100031197 F. V  0 0 0 1 -45164

La Dra. Hebe Sam son Juez de M inas y en lo C o

mercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Ady 
Resources LTD, en expediente n° 20.311, ha m anifesta

do el descubrim iento de un yacim iento de Litio, ubica
do en el departam ento: Los A ndes, Lugar: Tolar G ran
de, la m ina se denom inará: Arizaro II, las coordenadas 

del punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) 
y de los correspondientes esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  P o sgar

Y X

1.335574400
2.336220900
3 .336220900
4. 335574400

1.730689200 
2. 730689200 
3 .730457217  
4. 730457217

PM D Y= 3360752.15 X= 7305048.48

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 21 y 27/11 y 05/12/2012

O.P. N ° 100031158 F.N ° 0001-45117

El Dr. Daniel E. M archetti. Juez de M inas y en lo 
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de D escubrim iento de la m ina de 
boratos y sales de litio denom inada "Song", Expte. N° 
21.051 del juzgado  a su cargo de propiedad de Latin 
Am erican M inerals A rgentina S.A. El Punto de M ani
festación de D escubrim iento se detalla con las siguien
tes coordenadas: X= 7279744.67 e Y= 3355611.71.- El 
área de reconocim iento tiene aproxim adam ente una su
perficie de 1.204 Has 8586 m2 y se delim ita con estas 
coordenadas:

1 .-Y =  3353755.09
2.- Y= 3356449.35
3.- Y= 3356449.35
4.- Y= 3356192.41
5.- Y= 3356158.41
6.- Y= 3355688.83
7 . - Y= 3355958.05
8.- Y= 3355487.78
9.- Y = 3355617.42
10.- Y= 3356449.54 
1 1 -  Y= 3356449.54 
1 2 .-Y= 3353755.09

X= 7281078.89 
X= 7281080.65 
X = 7280514.89 
X= 7280422.73 
X= 7280517.67 
X= 7280349.25 
X= 7279595.36 
X = 7279425.51 
X = 7279046.37 
X = 7279346.27 
X= 7276279.60 
X= 7276279.60

Las tierras son de propiedad fiscal del Dpto. Los 
Andes. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031157

e) 20 y 27/11 y 05/12/2012

F .N ° 0001-45117

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 

Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro 
de la M anifestación de D escubrim iento de la m ina de 
boratos y sales de litio denom inada "D oña Jacinta Pri
m era", Expte. N° 21.193 del juzgado  a  su cargo, de 

propiedad de Latin A m erican M inerals A rgentina S.A. 
El Punto de M anifestación de Descubrim iento se deta
lla con las siguientes coordenadas: X= 7317671.68 e 
Y= 2645865.92.- El área de reconocimiento tiene aproxi
m adam ente una superficie de 1.315 Has 6881 m2 y se 
delim ita con estas coordenadas:

1 .-Y =  2639005.94

2 . - Y= 2649516.50

3.- Y= 2649468.07

4 . - Y= 2645600.00
5 .-Y =  2645600.00

6.- Y= 2639007.02

X = 7319625.27 

X= 7319625.27 

X= 7317371.99 

X= 73.17371.99 

X = 7318960.00 

X= 7318960.00

Las tierras son de propiedad fiscal, del Dpto. Los 
Andes. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100031002

e) 20 y 27/11 y 05/12/2012

F.N ° 0001-44933

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Agustín Saravia Frías, en Expte. X o 21.202. ha
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manifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
ubicado en el Dpto.: Los Andes. Lugar: Arizaro; lam ina 
se denominará Vega Arizaro Sur III; las coordenadas del 
punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oo rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

O.P. N° 100031000 F. N° 0001-44931

Y: 2609467,00 
Y: 2611327,00 
Y: 2611407,00 
Y: 2609396,00

X: 7283814,41 
X: 7284867,00 
X: 7276789,00 
X: 7276789,00

PiMD: Y: 2610879,00 X: 7284216,00

C errando la superficie registrada en 1461,86 has. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N ” 100031001

e) 13, 19 y 27/11/2012

F.N ° 0001-44932

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 

Código de M inería (texto ordenado, según decreto 456/ 

97) que: Agustín Saravia Frías, en Expte. N° 21.033, ha 

manifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Arizaro; lam ina: 
se denom inará Vega Arizaro Este 1; las coordenadas del 

punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oord en ad as G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Y: 2618016.00 

Y: 2621000.00 
Y: 2621000.00 
Y: 2622222.43 
Y: 2622222.43 

Y: 2621588.00 
Y: 2615680.22

X: 7293072.00 
X: 7293072.00 
X: 7291500.00 

X: 7291500.00 

X: 7290970.00 

X: 7289920.00 
X: 7290263.99

PM D: Y: 2617817.00 X: 7292077.00

C errando  la superficie  reg is trada  en 1407 has. 
0765m 2. Los terrenos afectados son de propiedad fis
cal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salía, hace 
saber a  los fines de los arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del Código de 
M inería (texto ordenado según decreto 456/97) que: 
Agustín Saravia Frías, en Expte. N° 21.121, ha manifes
tado el descubrimiento de un yacimiento de litio, ubicado 
en el D pto.: Los Andes, Lugar: Arizaro; la m ina se deno
minará: Vega Arizaro Cono I; las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

7280489.00
7280489.00
7276789.00
7276789.00

2599897.00
2603910.00
2603910.00
2599897.00

PM D: Y: 2603410.00 X: 7279989.00

_ . Cerrando la superficie registrada en 1484 has. 8100 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100030999

e) 13, 19 y 27/11/2012

F .N ° 0001-44930

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de M inas y en 

lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del Código de 
M inería (texto ordenado según decreto 456/97) que: 
Agustín Saravia Frías, en Expte. N° 21.020, ha manifes
tado el descubrimiento de un yacimiento de litio, ubicado 
en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Salar de Rio Grande; la 
mina se denominará: Rio Grande III; las coordenadas del 
punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Imp. S 180.00 e) 13, 19 y 27/11/2012

Y: 2575675,00 
Y: 2579703.15 
Y: 2579703.00 
Y: 2578429.28 
Y: 2578426.40 
Y: 2578163.87 
Y: 2578163.87 
Y: 2575675.00

X

X: 7224019,00 
X: 7224019,01 
X: 7222019,59 
X: 7222019,59 
X: 7221366,00 
X: 7221366.02 
X: 7221366.66 
X: 7221366.66
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PMD: Y: 2579472,00 X: 7223770,00

C errando la superficie registrada en 985 has. 1381 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Irrip. S 180,00 e) 13,19 y 27/11/2012

O.P. N° 100030998 F. N °0001-44929

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51. 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Agustín Saravia Frías, en Expte. N° 21.200. ha 
manifestado el descubrim iento de un yacimiento de litio, 
ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Arizaro; lam ina 
se denom inará Vega Arizaro Sur I: las coordenadas del 
punto de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sgar - 94

Y X

Y: 2613055,17 X: 7285844,75
Y: 2614944,00 X: 7283125,00
Y: 2614944,00 X: 7281641,00
Y: 2615226,00 X: 7281458,00
Y. 2615226,00 X: 7278580,00
Y: 2614944,00 X: 7278580,00
Y: 2614944,00 X: 7276889,00
Y: 2613128,00 X: 7276889,00

PM D: Y: 2613319,00 X: 7285094.00

Cerrando la superficie registrada en 1485 has. 8579 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Im p.S  180,00 e) 13, 19 y 27/11/2012

O.P. N° 100030997 F. N° 0 0 0 1-44928

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Agustín Saravia Frías, en Expte. N° 2 1 .0 18, ha 
manifestado el descubrim iento de un yacimiento de litio, 
ubicado en Dpto.: Los Andes, Lugar: Salar de Rio Gran
de; la m ina se denom inará: Rio G rande I: las coordena
das del punto de m anifestación  de descubrim iento

(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 2576763,00 X 7231246,00
Y: 2579997,00 X 7231246.00
Y: 2580000,00 X 7230028,38
Y: 2580679,14 X 7230028.38
Y: 2580668,65 X 7228438,00
Y: 2580700,89 X 7228437,78
Y: 2580706,42 X 7228033,77
Y: 2579977,09 X 7228033.77
Y: 2580050,78 X 7228092.60
Y: 2580050,78 X 7228426.48
Y: 2579722,84 X 7228426,48
Y: 2579720,00 X 7227956,00
Y: 2579108,71 X 7227908.91
Y: 2575880,00 X 7227910,00

PM D: Y: 2580495,00 X: 7228264,00

Cerrando la superficie registrada en 1345 has. 2147 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 13, 19 y 27/11/2012

SUCESORIOS

O.P. N ° 400002514 F. N° 0004-01760

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino de Primera 
Instancia Civil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría 
de la Dra. Soledad Fiorillo en los autos caratulados: Puca 
Gregoria - Sucesorio - Expte. 400.417/12. C itay  Empla
za, por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
local, (art. 723 del C.P.C. y C.) a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del termi
no de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba - Juez Interino. Salta, 15 de N o
viembre de 2.012. Dra. Soledad Fiorillio - Secretaría.

Im p .S  150,00 e )2 7 a l2 9 / l  1/2012

O.P. N° 400002513 F .N ° 0004-01759

La Dra. Hebe Samson. Juez del Juzgado de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 1" Nom inación, Secre-
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taría de la Dra. Ivanna Cham ale de Reina, en los autos 
caratulados "Aguilera José M ario - Expte. N ° 385.603/ 
12, cita por edictos que se publicarán por tres dias en el 
Boletín Oficial y Diario N uevo D iario de Salta a todos 
los que se consideran con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o a creedores para que 
en el term ino de 30 días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por Ley. 
Salta, 22 de Noviem bre de 2.012. Dra. Ivanna Chamale 
de Reina, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e) 27 ai 29/11/2012

O.P. N ° 400002511 R. s /cN ° 400000195

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin - Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Com ercial 6ta. Nom inación, 
Secretaria de la Dra. M aría C. M assafra, en los autos 
caratulados: "Cruz, A na M aría Sucesorio" - Expte. N°: 
400.212/12, Cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de mayor 
circulación, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de los treinta 
días de la ultim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación: 3 (tres) días. Salta, 19 de Octubre de
2.012. Dra. M aría C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 al 29/11/2012

O.P. N° 100031301 F.N ° 0001-45284

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez, a cargo del 
Juzgado de Primera Instanciaen lo Civil y Comercial y de 
Familia de Segunda Nominación del Distrito Judicial del 
Norte - Circunscripción Orán. Secretaría a cargo del Dr. 
Víctor Marcelo Daud, en los autos caratulados "Sucesorio
- Salazar Celín - Expte. N ° 17.956/08, Cita y Emplaza por 
edictos que se publicarán por tres días en los diarios del 
Boletín Oficial y El Tribuno, a todos lo que se consideren 
con derechos a los bienes de esta Sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la ultima publi
cación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de ley. San Ramón de la Nueva Orán. 8 de Noviembre de
2.012. Dr. Víctor Marcelo Daud. Secretario.

Imp. S 150.00 e ) 2 7 a l 29/11/2012

O.P. N ° 100031296 F. N° 0001-45279

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez en lo Civil y 
C om ercial de Ira. Instancia de 4ta. N om inación. S e 

cretaría  de la Dra. C laudia Pamela M olina, en los autos 
caratulados: "C órdoba. Juan José s/Sucesorio", Expts. 
N° 398 .182/12, cita  m ediante edictos cue se pub lica
ran durante tres d ías consecutivos en el Boletín oficial 

y en un diario de m ayor circulación com ercial, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 

Sucesión ya sea com o herederos o  acreedores para q*e 

dentro  del térm ino de trein ta días (30) de la última, 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 19 ds- 
N oviem bre de 2 .012. Dra. C laudia Pam ela M olina, 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27 al 29/11/20 2.

O.P. N ° 100031295 F .N °0 0 0 1 -4 5 2 7 8:

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo. Juez en la  
Civil y Com ercial de Ira. Instancia de lOma. N om ina
ción, Secretaría del Dra. Adriana García de Escudero, sn 
los autos caratulados:"V elásquezTeran, Faustino; Do
rado Villarroeh Vitalia s/Sucesorio", Expte. N° 399.653/ 
12, cita m ediante edictos que se publicaran durante tres 
días consecutivos en el Boletín oficial y en  un diario ie  
m ayor circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta Sucesión ya  sea 
com o herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días (30) de la últim a publicación comparezca» z 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 08 de Noviem bre de 2.012. D-a 
A driana García de Escudero, Secretaria,

Im p .S  150,00 e) 27 al 29/11/2032

O.P, N ° 100031290 F. N° 0001-45255

El Dr. Teobaldo René Osores. Juez del Juzgado c e  
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 2da. N om ina
ción, del Distrito Judicial del Sud-M etán, Secretaríade 
la Dra. Nelly Elízabeth García, en los autos caratulacos 
"Leal, V íctor Adolfo s/Sucesorio". Expte. N° 15.222' 
12. ordena la publicación de edictos por el térm ino d e  
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, c ita»  
em plaza a todos los que se consideren con derecho a os 
bienes de. esta sucesión, ya sean como herederos, aeree-
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dores, para que dentro del térm ino de treinta dias, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de M etán, 21 de N oviem 
bre de 2.012. Dra. Nelly E lizabeth García. Secretaria.

Iinp. S I  50.00 e) 27 al 29/11/2012

O.P. N° 100031289 F. N° 0001 -45267

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial, de l°ln st. 3°N om inación, Secreta
ría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en autos 
caratulados "M auger Jojot, Rogelio Enrique s/Suceso- 
rio". Expte. N° 402.397/12, cita por edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y N uevo Diario y El 

Tribuno, a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión ya se com o herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer bajo 

apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 1 
de Noviembre de 2.012. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 

Secretaria.

1 mp. S 150,00 e) 27 al 29/11/2012

O.P. N° 100031279 F .N ° 0001-45259

La Dra. Hebe. A. Sam son, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y  Com ercial de Ira. N om ina
ción, Secretaria a  cargo de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
en los autos caratulados "Colom bo, A licia Ester s/Suce- 
sorio" Expte. N° 402.391/12, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de T rein ta  días de la ú ltim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial, dos días en el N uevo Diario y  un 
día en el Diario El Tribuno. Salta. 14 de noviem bre de
2.012. Dra. Hebe A. Sam son, Juez. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 27 al 29/11/2012

O.P. N° 100031277 R. s/c N° 100004034

El Juzg ad o  de P rim era  In stan c ia  en lo C ivil y 
C om erc ia l 2‘: N o m in ac ió n  de la P ro v in c ia  de Salta.

S ec re taría  N ° 1, sito  en Av. B o liv ia  4671 , en los 
au to s c a ra tu la d o s  "V ázquez  F lores. S ilv ia  C ris tin a  
s /S u ceso rio " , E xpte  N ° 3 6 5 .7 7 8 /1 1 . c ita  y em plaza 
p o r 3 0  d ías a  h e re d e ro s) ' a c reed o res de D oña S ilv ia  
C ris tin a  V ázq u ez  F lores. El p resen te  E d ic to  se pu 
b lica rá  d u ran te  tres d ías en el B oletín  O fic ia l. Hace 
sab e r que  tram ita  com o caren te  de  recu rso s . Salla. 
19 de N o v iem b re  de 2012 . Dr. C arlos M artín  Jalif. 
S ecretario .

S inC argo e) 27 al 29/11/2012

O.P. N° 100031276 F .N ° 0001-45251

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo. Juez de 

Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial 10° N om ina
ción, Secretaría de  la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos "M ondada, Ernesto C laudio  por Suceso
rio", Expte. N ° 404.025/12, ordena la publicación de 

edictos durante tres días seguidos en el Boletín Oficial 
y en un diario  de circulación com ercial, c itando a to 
dos los que se consideren con derechos a los b ienes de 
esta  sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro  de los trein ta  d ías a  partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
cib im iento  de los que hubiere lugar po r ley. Salta, 15 
de N oviem bre de 2012. Dra. A driana G arcía de Escu
dero, Secretaria.

Im p .S  150,00 . e )2 7  al 29/11/2012

O.P. N° 100031273 F. N° 0001-45248

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de O nceavaN o- 
minación, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
en los autos "G onzález Reynaldo A rístides - Fernández 
Petronila s/Sucesión", Expte. N° 257.631/9, ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y en diarios de m ayor circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean como herederos o acree
dores. para que dentro de los treinta días de la última 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 C.P.C.C. Salta. 
12 de O ctubre de 2012. Dra. A lejandra Diez Barrantes. 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 27 al 29/11/2012
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O.P. X o 400002508 F. X o 0004-01756

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de 3° Nom inación, Secretaría de la 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos: "Romero, 
Oscar Eduardo Angel s/Sucesorio", Expte. N° 396.708/ 
12, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del plazo de 30 (treinta) días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación. Salta, 31 de Octubre de 
2012. Dra. Silvia Palermo de M artínez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 28/11/2012

O.P. X o 400002505 F. X o 0004-01753

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de 4ta. Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Jul ia Raquel Peñaranda, en los autos: "Coraita 
de Tolaba Carmen Dionisia y Coraita de Cruz M aría 
A m adas/S ucesorio1' Expediente N° 406.300/12, Cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. (Art. 724 del C.P.C.C.). Publicación: Por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial masiva. Salta, 19 de Noviembre de 2012. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )2 3  al 28/11/2012

O.P. X o 400002499 R. s/c N° 400000190

El Dr. Federico Augusto C ortes - Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om inación, Se
cretaria de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos 
caratulados: "R odríguez Paula s/Sucesorio" Expte. X o 
392.603/12, Cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el "Boletín Oficial" y diario  "El Tribuno" 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de O ctubre 2.012. 
Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 28/11/2012

O.P. X o 100031259 F. X o 0001-45232

La Dra. Ana M aría de Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, D istrito .‘u- 
dicial del Xorte, C ircunscripción Tartagal, Secretar! a de 

la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratuladas: 
"García, Angel s/Sucesorio, Expte. X c 21.751/12", Cita 
por edictos que se publicarán por el plazo de tres '3 ) 

días en los diarios El Boletín Oficial y El T ribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Tartagal (Salta), 20 deN oviem brede2.012. 
Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria

Im p .S  150.00 e) 23 al 28/11/2012

O.P. X o 100031258 R. s/cN ° 100004033

El Sr. Juez de Prim era Instancia  en lo Civil y C o 
mercial 5° X om inación, Dr. Federico A ugusto Cortés. 
Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Pereat er. 
los autos caratulados: "N avarro, O scar A lberto s/Su
cesorio", Expte. N ° 1-394.853/12: C ita por edictos 
que se publicarán durante T res D ías en el Boletín O fi
cial y en el D iario El T ribuno, a todos los que se oon- 
sideren con derechos a los b ienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que d en tro  del 
térm ino de T rein ta  días com parezcan a hacerles v d e r, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 02 d e X o v iem b red e2 0 1 2 . Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

Sin Cargo e )2 3  al 28/11/2212

O.P. X o 100031254 F. X o 0001-45228

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgad} de 
1" Instancia en lo Civil y Com ercial 3“ X om inación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados: "Sueldo. M ariana M abel - Su c ís o - 

rio", Expte. X o 405.228/12, cita por edictos, q u s  s ;  
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y rn  el 
Diario El Tribuno o en el X uevo Diario, a los heredaros, 
y a todos los que se consideren con derechos z  los 
bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores. para que dentro de los treinta días de la úh im a 
publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo cpercibi-
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m iento de lo que hubiere-lugar por ley. Salta, 5 de N o
viem bre de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 28/11/2012

O.P. N° 100031241 R. s/c N° 100004031

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C . 2°  N om . D ist. Sud. M etán , Secret. D ra. N e lly  
Elizabeth García, en autos: "Suc. Garcia, Ángel O scar", 
Expte. N ° 000664/02, cita por Edictos que se publica
rán po r Tres d ías en el Boletín O ficial y  D iario  El 
Tribuno, a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya  sean com o herederos o 
acreedores para que dentro  del térm ino de T reinta Días 
desde la últim a publicación, com parezcan a  hacer valer 
sus derechos. San José de M etán, 06 de N oviem bre de 
2012. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 23 al 28/11/2012

O.P. N° 100031240 R. s/c n° 100004030

Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y  C. 
l°N o m . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. Fátim a Sil vina 
Ruiz, en autos: "Suc. Agudo, O lga Rosa", Expte. N° 
015.257/12, cita por Edictos que se publicarán por Tres 
días en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno, a  todos 
los que se consideren con derecho a  los bienes de  esta 
Sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores para que 
dentro del térm ino de Treinta Días desde la últim a pu
blicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. San 
José de M etán, 01 de N oviem bre de 2012. Dra. M aría 
de San Román, Secretaria.

S inC argo e )2 3  al 28/11/2012

O .P .N 0 400002496 F. N° 0004-01749

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 10° N om inación, Secretaría de 
la Dra. M aría Delia Cardona; en Expte. N ° 394.135/12, 
caratulado: "Chaile, N éstor B elindo; Caro de Chaile, 
E rm inada por Sucesorio", ha resuelto citar a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o  acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días de la últim a pu
blicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibi

m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en el 
térm ino de tres (03) días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 
del C.P.C. y  C.). Fdo. Dra. Hebe A. Sam son, Juez Int. 
Dra. M aría D elia C ardona, Secretaria Int. Salta, 14 de 
N oviem bre de  2.012. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

O .P .N 0 400002495 F. N° 0004-01748

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, del Distrito 
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
N ° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de O rtiz M aría Elena"- Expte. N ° 19.914/
10, cita y em plaza a los herederos de la causantes: Ortiz 
M aría Elena - DN1 N ° 9.493.940, y a quienes se consi
deren acreedores de la sucesión, a  com parecer en Juicio 
y  hacer valer sus derechos en el térm ino de treinta días 
de la publicación del presente, bajo apercibim iento de 
ley. Publíquese por tres (3) d ías en el "Boletín Oficial". 
Tartagal, 20 de O ctubre del año 2.012. Dra. Estela Isa
bel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. M° 400002491 F. N° 0004-01744

La Dra. Sara Del C. Ramallo, Jueza Subrogante de I‘! 
Instancia en lo Civil y  Comercial de 9o Nom inación, Se
cretaría de la Dra. M aríaA naG alvez, en el Juicio Suceso
rio de Ibarra, Tomasa Lucia, Expte. n° 397.901/12, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días desde la última 
publicación, comparezcan a  hacerlos valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiere Jugar por ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y el N uevo Diario. Dra. 
Sara del C. Ramallo - Juez Subrogante. Salta, 14 de N o
viembre de 2.012. Dra. M aría A na Gálvez - Secretaria.

Im p .S  150,00 e>22 al 27/11/2012

O.P. N° 400002490 F. N° 0004-01743

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez Interino de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 3ra. N om inación.
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Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez. en los 
autos caratulados "Liendro, Carmen Rosa por Suceso
rio", Expte. Nro. 400.881/12, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días corridos a partir 
de la últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el N uevo Diario. Salta, 14 de Noviem bre de
2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 22 al 27/11/2012

O.P. X o 100031204 F. N° 0001 -45184

Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y C om ercial, 8o N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M agdalena Solá, cita y em 
plaza a herederos y acreedores por el térm ino de trein

ta días corridos a partir de la ú ltim a publicación pare 
que com parezcan a hacer valer sus derechos en autos 

"P ascu a l. Ju an  José  s /S u c e so rio "  E x p ed ien te  X o 
394.441/12, bajo apercibim iento de lo que hubiera lu
gar por ley. Salta, 20 de N oviem bre de 2.012. Dra. 

Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 400002488 F. N° 0004-01741

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil y Com ercial de lOma. Nom , Secretaría 
Actuante, en los autos caratulados: M artínez, C lara - 
M artínez, Pedro R oberto  s/Sucesorio" - Expte. N° 
229.992/08, cita y em plaza todos los que se consideren 
con derecho sobre los bienes de esta sucesión como 
herederos o acreedores para que en el término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm i
no de tres días en el Boletín Oficial y un diario de circu
lación masiva. Salta, 14 de Noviem bre de 2.012. Dra. 
Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 22 al 27/11/2012

O.P. N° 100031216 • F.N° 0001-45190

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Prim eraNom inación 
del D istrito Judicial Sur - San José de M etán -, Secreta
ría  de la Dra. M aría B eatriz  B oquet en los au tos 

caratulados "Díaz, A ndrés Ramón y Rivero, Faustina 
G erm anas/Sucesión", ExpedienteN ° 15.460/12, C itaa  

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o como acreedo

res. para que en el término de treinta (30) días, contados 
a partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer sus derechos. Publíquese por tres (3) días en el 

Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. San José de 
M etán. 12 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e )2 2  al 27/11/2012

O.P. N° 100031202 F. N° 00C 1 -45173

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez ce  Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 4“ N om inación, Secretaría 
de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en autos caratulados: 
"E liasC uiza, E lviras/Sucesorio", Exp'.e.N 3 2-393.097/ 

12, cita y em plaza a todos los que $e consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea ccm o here

deros o acreedores del causante, para que dentro del 
térm ino de 30 d ías de la ú ltim a publicación, com parez

can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en un diario de 
circulación comercial masiva y en el Boletín Oficial. 
Salta , 24 de O ctubre  de 2 .012 . Dra. Ju lia  R aquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 22 al 27/11/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 400002494 F. N° 0004-01747

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, T itular del 
Juzgado Civil y Com ercial de Ira . N om inación del 

D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, 
sito  en calle Belgrano N° 24 de la c iudad  de Tartagal, 

Secretaría N° 1. en los autos caratu lados: "G utiérrez 

E sm elda c/E spelta  de C asabello  N élida  y O tros si A d 

quisición del D om inio por Prescripción", Expte. N° 
21.105/11. C ita a los Srs. H éctor A ntonio C asam ento, 

N ilda  E nriqueta Espelta de Lega, Em ilia A rgentina 
E spelta  de Saravia, Sulm a E ncarnación  Espelta  de 
Sim pson, Elda M aría Espelta de B runo y a los H ere

deros de B lanca O felia Espelta de Hearne, para que en
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el plazo de seis días contados a partir de la ú ltim a 
publicación, com parezca a estar a derecho en estos 

autos, bajo apercib im iento  de nom brar al Sr. D efensor 
Oficial para que los represente e n ju ic io  (art. 343 del 
C PC yC .). Publíquese por tres días en el B oletín  O fi
cial y en el D iario  El T ribuno. Tartagal, 31 de O ctubre 
de 2 .012. Dra. E stela  Isabel 1 Ilescas. Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 22 al 27/11/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100031287 R. s/c N° 100004036

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez a  cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil de Persona y 
Fam ilia 4ta. N om inación, Secretaría de la Dra. M aría 
M ercedes Cabrera, en los autos caratulados: "L izarraga 
González, Edgardo A lberto vs M antilla Rojas, Patricia
- D ivorcio", Expte. N ° 1-373.870/11, C ita a  com pare

cer a ju ic io  a Patricia  A urora M antilla Rojas, L.E. N ° 
17.888.887, a  efectos de que haga valer sus derechos en 
el térm ino de nueve (9) días, a partir de la últim a publi
cación, bajo apercibim iento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente.

Publíquese en el Boletín Oficial y otro D iario de 
circulación comercial por dos días. Salta, 23 de Octubre 
de 2012. Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. Dra. 
M aría M ercedes C abrera, Secretaria.

Sin Cargo e) 27 y 28/11/2012

O .P .N 0 100031278 R. s /cN ° 100004035

La Dra. M arta Inés M aturana de Haddad, Juez de 
1 ra. Instancia en lo Civil de Personas y Flia 3° N om ina
ción Secretaría de la Dra. M aría D aniela Chermulas, en 
los autos caratulados: "Córdoba, Julio Pascual - Recti
ficación de P artida  de N acim ien to" - Expte. N ° 1- 
403.898/12, cita a todos los que se consideren afecta
dos por la Sentencia que se d ictará en estos autos, para 
que deduzcan oposición dentro de los 15 días hábiles 
com putados desde la últim a publicación. El presente 
Edicto deberá publicarse durante dos m eses una vez 
por mes (Art. 17 Ley 18.248). Salta, 31 de O ctubre de 
2012. Dra. V ictoria M alvido Chequiñ, Secretaria. Dr. 
V íctor Raúl Soria, Juez.

Sin Cargo e) 27/11 y 27/12/2012

O.P. N° 400002504 R. s/c N° 400000194

El Dr. Daniel Juan Canavosó, Juez de Ira. Inst. en 
lo Civil de Personas y Fam ilia 4o N om inación, Secreta

ría de la Dra. M aría del Pilar C oronel, en los autos 
caratu lados: "V enabidez, V íc to r Hugo c/G utiérrez, 
G ladys Rosalía - D ivorcio", Expte. N° 1-311.861/10. 
Cítese a la Sra. G ladys Rosalía Gutiérrez, a f ín  de que 

tom e intervención y haga valer sus derechos en este 
ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a publicación, 
bajo expreso apercibim iento de designársele para que lo 
represente al Sr. D efensor Oficial Civil que por turno 
corresponda. Publicación en el Boletín Oficial y diario 

de circulación comercial por dos días. Salta, 2 de O ctu
bre de 2.012. Dra. M aría del Pilar Coronel, Secretaria 
Adjunta.

Sin Cargo e) 23 y 27/11/2012

O .P .N 0 100031255 F. N° 0001-45229

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 4" Nom inación, 
ciudad de Salta, Secretaría  de la Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, en autos caratulados: "Bonari, A gustín Ale
jandro  c/Ledezm a, Angel y O tros s/Sum ario - Daños y 
Perjuicios por A ccidente de Tránsito", Expediente N° 
358.452/11, cita a los herederos de Sebastián Francisco 
M eléndez a com parecer a ju ic io , por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a  hacer valer sus 
derechos en estos autos, en el térm ino de seis días que 
se com putarán a partir de la últim a publicación, bajo 

apercibim iento de designárseles D efensor Oficial para 
que lo represente. Publicación por tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial. Salta, 
14 de Noviembre de 2012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 28/11/2012

O.P. N° 100031242 R. s/c X o 100004032

D ra.:N oem í Liliana Valdez, Juez de Ia Inst. de Per
sonas y Flia, Ia Nom . Distr. Sur Sec. Dra.: M aría José 
Deganutti, en los autos caratulados: "M edina, O lga Te
resa Vs. Alonso, José Asunción s/Di vorcio Vincular por 
Sep. de Hecho". Expte N ° 34.227/12. En atención a lo 
solicitado y constancias de autos con resultado negati
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vo para establecer el dom icilio actual del demandado Sr. 
José A sunción A lonso, cítese al m ismo por Edictos que 
se publicarán por el térm ino de Tres (3) días en el Bole
tín Oficial y Diario El Tribuno, a fin de que tome inter
vención y haga valer sus derechos en este juicio  dentro 
de los nueve días de la últim a publicación, bajo expreso

apercibimiento de designársele p a 'a  que lo represente al 
Sr. Defensor Oficial Civil que pe r tum o-corresponda. 
Fdo. Dra.: M aría José Deganutti. Secretaria. San José 
de Metán, 26 de Setiembre de 2.012. D ra.N oem í Liliana 
Valdez, Juez.
Sin Cargo e) 23 al 28/11/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N ° 100031306 F. X o 0001-45286

T heos B o rdados S .R .L .

S o c io s : S rta . Ju a n a  E d ith  L ó p ez , D .N .I. N ° 
13.844.978, C.U.I.T. N° 27-13844978-0, 52 años, de 
estado civil divorciada, argentina, de profesión C om er
ciante, con domicilio enN ecocheaN 0 1187; el Sr. Rubén 
Alfredo A lvarado, D.N.I. N° 29.754.355, C.U.I.T. N° 
20-29754355-6, de 29 años de edad, argentino, de p ro
fesión com erciante, casado en prim eras nupcias con la 
Sra. Irene Urenda Valdez, D.N.I. N° 94.511.888, nacio
nalizada argentina, de profesión Odontóloga, ambos con 
dom icilio en General G üem esN ° 2200, Torre C; y el Sr. 
A lfred o  R ubén  A lv a rad o , D .N .I. N ° 3 1 .8 0 1 .9 2 6 , 
C.U.I.T. N ° 20-31801926-7, de 26 años de edad, ar
gentino, soltero, de profesión Com erciante, con dom i
cilio en calle Z abala N ° 847; todos dom icilios en la 
Ciudad de Salta.

Fecha de C onstitución 13 de Julio de 2.012.

Denom inación: Theos B ordados S.R.L.

Domicilio: Ciudad de Salta, Provincia de Salta

Sede Social: A dolfo Güemes N° 936

Duración: 20 años.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a terce
ros a la Com pra, Venta, Im portación, Exportación, Fi
nanciación, Producción, y realización de operaciones 
afines y com plem entarias de artículos relacionados con 
la com ercialización de los siguientes rubros: Tejidos, 
Costuras, Bordados, Fabricación, Arm ado y Confec
ción de Prendas Vestir e Indum entaria en General, Ac
cesorios y M arroquinería. Pudiendo actuar adem ás en 
todo lo relacionado con este objeto como mandataria, 
com isionista y/o representante. Podrá la Sociedad reali

zar toda clase de actos juríd icos, operaciones, contra
tos, sin restricción a lgunay  de cualquier naturaleza que 
se relacione directam ente con el objeto social.

Capital Social: El capital social se establece en la ‘ 
sum a de S 160.000,00 (Pesos C iento  Sesenta M il), 
com puesto de 1.600 (Un Mil Seiscientas) C uotas de 
Capital de S 100,00 (Pesos C ien ) cada una, qué se sus
cribe e integra de la siguiente rrañera: la Srta. Juana 
Edith López suscribe 1.568 (Un Mil Q uinientas Sesen
ta y Ocho) C uotas de Capital, integrando en este acto el 
100% en Bienes, según Inventario que se adjunta y que 
form a.parte del presente contrato, valuado en la suma 
de $ 156.800,00 (Pesos C iento C incuenta y Seis Mil 
Ochocientos); el Sr. Rubén A lfredo Alvarado suscribe 
16 (Dieciséis) Cuotas de Capitel, integrando en este 
acto el 100% en Bienes, según In \entario  que se adjunta 
y que form a parte del presente contra to , valuado en la 
sum a de S 1.600,00 (Pesos Un M 1 Seiscientos); y el Sr. 
A lfredo Rubén A lvarado suscribe 16 (D ieciséis) C uo
tas de Capital, integrando en este acto el 100% en B ie
nes, según Inventario que se adjunta y q je  form a parte 
del presente contrato, valuado en la  sume de S 1.600,00 
(Pesos Un Mil Seiscientos).

A dm inistración y R epresentación: La adm inistra
ción, uso de la firma social y representación legal, será 
ejercida por un Gerente, quién podrá ser o no socio, con 
m andato por tiem po determ inado o ¡«determ inado, 
pudiendo ser reelecto por igual plazo pe r decisión adop

tada en reunión de socios. En tal carácter tiene todas las 
facultades para actuar am pliam ente en todos los nego
cios sociales pudiendo realizar caalquiei acto o contra
to para la adquisición de bienes m uebles o inm uebles 
enajenación, cesión, locación, gravarlos con derecho rea
les, operar con todos los bancos. Oficia es y Privados, 
realizar operaciones con entes aatárqu icos o empresas 
del Estado. O torgar poderes gensrales y^o especiales a 
favor de terceras personas.
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Para obligar a la sociedad por una sum a m ayor a S
80.000,00 (Pesos ochenta mil) por cualquier concepto 
y para asociarse con terceros dentro de la actividad y/o 
actividades afines se requerirá la actuación conjunta de 
los cuatro socios previa reunión de los m ismos dejando 
constancia en libro de actas tal determ inación. No pue
de com prom eter la sociedad en fianzas ó garantías a 
favor de terceros en operaciones ajenas al objeto social. 
N o se designa gerente suplente, quedando a decisión de 
la reunión de socios su designación en caso de vacancia. 
Los Gerentes, socios o no, deben prestar una garantía 
de S 5.000,00 que quedará depositada en la sociedad 
por el tiem po que dure la gestión.

Fiscalización: La fiscalización social será ejercida 
por los socios, quienes podrán exam inar los libros lega
les y docum entación que crean convenientes, com o así, 
tam bién recabar inform es que estim en pertinentes. Se 
llevará un libro de actas en el que se registrarán las 
deliberaciones y resoluciones que tom en los socios ru
bricadas por los m ism os debiendo reunirse a requeri
m iento del gerente o a solicitud del otro socio por con
siderarlo conveniente para tratar los asuntos referidos a 
la sociedad. El gerente deberá a pedido formal de alguno 
de los otros socios y en form a expresa rendir cuentas al 
m ismo de 'todas las operaciones de acuerdo al objeto 
social efectuadas y por el período solicitado.

Fecha de cierre del ejercicio económ ico: 31 de Di
ciem bre de cada año.

Socio Gerente: Desígnase com o gerente por tiempo 
indeterm inado y este acepta ejercer el cargo, al socio 
Juana Edith López. El Socio Gerente a los efectos de 
dar cum plim iento a lo prescripto en el artículo 157, 3o 
apartado y artículo 256 últim a parte de la ley de Socie
dades Comerciales, constituye dom icilio especial como 
tal en ca lleN eco ch eaN 0 1187 de la C iudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 22/11/2012. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 172,00 e) 27/11/2012

O .P .N 0 100031272 F. N° 0001-45245

VIolca S .R .L .

1.- Socios: Teodoro N icolás M olinas Grondona, 
a rg en tin o , D .N .I. X ° 32 .1 6 5 .2 7 9 , C .U .I.T . N ° 20-

32165279-5, de 26 años de edad, soltero, abogado, con 
dom icilio  en Barrio El Huayco, m anzana 517A, Casa 
10 de la, ciudad  de Salta; B elisario  José  M olinas 
Grondona, argentino, D.N.I. N° 32.804.132, C.U.I.T. 
N° 20-32804132-5, de 25 años de edad, soltero, inge
niero civil, con dom icilio en Barrio El Huayco, m anzana 
517A, Casa 10 de la ciudad de Salta y Estanislao Igna
cio M olinas Grondona, D.N.I. N ° 33.428.544, C.U.I.T. 
N ° 20-33428544-9, de 24 años de edad, soltero, técnico 
en administración agropecuaria, con dom icilio en Barrio 
El Huayco, m anzana 517A, Casa 10 de la ciudad de 
Salta.

2.- D enom inación y Sede Social: La sociedad se 
denom inará M olca S.R.L., y tendrá su dom icilio  legal 
en la provincia de Salta, y  podrá establecer sucursales o 
representaciones en cualquier punto del país o del ex
tranjero. El dom icilio de la sede social se fija en Barrio 
El Huayco, M anzana 517A, Casa 10 de la ciudad de 
Salta.

3.- Fecha de C onstitución : A cta C o nstitu tiva  y 
C ontrato Social del 31 de agosto de 2.012.

4.- Duración: la sociedad tendrá una duración de 
N oventa y N ueve Años contados a partir de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio, pudiendo dis
poner su prórroga antes del vencim iento del plazo, o 
disolverse en form a anticipada por resolución unánim e 
de los socios.

5.- O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por sí, por interm edio de terceros o asociada 
a terceros, a  las siguientes actividades: D iseño, proyec
to, ejecución y/o dirección de todo tipo de obras de 
ingeniería, arquitectura, energéticas, m ineras, tendido 
de redes, tanto de carácter públicas com o privadas.-

6 . - Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Mil (S 300.000.-), d ividido en
3.000 cuotas de S 100 cada una. Se suscribe totalm ente 
en este acto y se integra de la siguiente manera: a) El 
señor Teodoro N icolás M olinas G rondona suscribe
1.560 cuotas de S 100 cada una, lo que hace Un total de 
capital suscripto de S 156.000, el que integra de la si
guiente m anera : i.- La sum a de S 60.000 totalm ente en 
este acto m ediante el aporte en propiedad de un vehícu
lo m arca Ford, tipo chasis con cabina, m odelo B-7000. 
M otor m arca Perkins N° PA 6478261, Chasis marca 
Ford N° K.A2LAT-24200, Dom inio XHG 490: ii.- la 
sum a de S 96.000 en efectivo, en este acto en un por
centaje del 25%  y el saldo deberá ser integrado dentro
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del plazo de dos años contados a partir de la fecha de la 
co n stitu c ió n ; b) El señ o r B e lisa rio  José  M olinas 
Grondona suscribe 720 cuotas de S 100 cada una. lo que 
hace un total de capital suscripto de S 72 .000 el que 
integra en efectivo en este acto en un porcentaje del 
25%  y el saldo deberá ser integrado dentro del plazo de 
dos años contados a partir de la fecha de la constitu
ción; y c) El señor Estanislao Ignacio Molinas Grondona, 
suscribe 720 cuotas de S 100 cada una, lo que hace un 
total de capital suscripto de S 72 .000 el que integra en 
efectivo en este acto en un porcentaje del 25% , y el 
saldo deberá ser integrado dentro del plazo de dos años 
contados a partir de la fecha de la constitución.

7.- A dm inistración y R epresentación: La sociedad 
será adm inistrada por uno a tres gerentes, socios o no, 
designados por la A sam blea de socios por mayoría de 
capital, quien determ inará su remuneración. Podrán de
signarse gerentes suplentes. La representación de la 
sociedad y el uso de la firm a social, estará a cargo de los 
gerentes designados, en form a indistinta.- Se designó 
gerente al señor Teodoro N icolás M olinas Grondona, 
arg en tin o , D .N .l. N° 3 2 .1 6 5 .2 7 9 , C .U .I.T . N° 20- 
32165279-5, quien aceptó y constituyó dom icilio es
pecial en Barrio El Huayco, M anzana 517A, Casa 10 
de la ciudad de Salta.

8.- Fiscalización: La fiscalización de las operacio
nes sociales podrá ser efectuada en cualquier m omento 
por cualesquiera de los socios, pudiendo inspeccionar 
los libros, cuentas y demás docum entos de la sociedad, 
exigiendo en su caso la realización de balances parciales 
y rendiciones de cuentas especiales.

9.- Cierre del Ejercicio: El ejercicio social cerrará el
31 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 21/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 166,00 e )2 7 /l  1/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. X° 400002512 F. N° 0004-01758

"B a te rp la c  S .R .L ."

P ró rro g a  - M odificación de C o n tra to  Social

En virtud del Acta de Reunión de Socios N ° 72 del 
02/07/2.012, fs 85 del Libro de Actas de Socios N ° l.

cuyas firmas fueron certificadas por l£ Esc. Luciana 
Andrea Araneta, en fecha 07/11/2.012, los socios resol
vieron por unanim idad prorrogar el plazo de durac ón 
de la sociedad, y e n  consecuencia m odificar el A rtíc jlo  
Segundo del Contrato Social, e. que queda redactado de 
la siguiente forma: "Segundo: El plazo de duración ds la 
sociedad será de 15 (quince) años a partir del 12 de 
N oviem bre de 2.012".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizc la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 2 i / 1 1/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de B ocen, Secretaria.

Imp. $ 65,00 e ) 2 7 /1 1/2D12

O.P. X o 400002510 F. N'° 0004-01757

GR1VASRL

M odificación de C o n tra to  - A um ento
de C a p ita l y A m pliación  del O b je to  Social

M ediante A cta de Asam blea N° 5 del d ía 6 de Junio 
de 2.012, los socios de GR1VA S.R.L. han resuelto: 
am pliar el objeto social, aum entar el caoitaJ social ce  la 
firma, de la sum a de Pesos C iento C uarenta Mil (S
140.000.00) a la sum a de Pesos T rescientos M il ($
300.000.00), y la reform a de las c láasulas tercera y 
cuarta del Estatuto Social que quedan redactadas de la 
siguiente manera: "Artículo Tercero: La sociedad tendrá 
por objeto dedicarse dentro o fuera cel territorio del 
país, ya sea por cuenta propia o de terceros, o asociada 
con terceros, a las siguientes operaciones: 1) La venta 
de insum os tecnológicos, artículos del hogar, se rv e io s  
informáticos y gráfica en general. A tales fines, la socie
dad tiene plena capacidad para adquirir derechos, con
traer obligaciones, prestar los servicios y contratacio
nes que le fueran necesarios y realizar toda clase de 
actos que no estén prohibidos por las leyes y po r esls 
e s ta tu to , y c u a lq u ie r  o tro  c o n tra te  o c o n v en c ió n  
nominada o innominada. 2) Financiera: mediante el otor
gam iento de préstam os, con garantía, incluso real a sin 
ella, a corto, m ediano y largo plazo, para la financiacién 
de operaciones y negocios a realizar o a realizarse, cons
titución, extinción y transferencia, para la cesión de 
prendas, hipotecas o cualquier otro derecho reaJ. Le 

sociedad no realizará las operaciones com prendidas e r  
la Ley de Entidades Financieras"; 'A n icu lo  Cuarto: E 
capital social se fija en la sum a de $ 300.000,00 (Pesos 
T rescientos M il) dividido en 300 cuotas de S 1000,0C
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(Pesos m il) cada una Suscrip tas e integradas en su 
to talidad por los socios en las sigu ien tes p roporcio 
nes: El Sr. Illescas José Ignacio, el 50 ,00%  del capital, 
o sea 150 cuotas de S 1000,00 (P esos M il) cada una, 
que hacen un total de S 150.000,00 (Pesos C iento  
cincuenta m il) y el Sr. R icardone Juan Antonio 50,00%  
del capital, o sea 150 de S 1.000,00 (Pesos M il) cada 
una, que hacen un total de  S 150.000,00 (Pesos C iento 
C incuenta mil)".

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 22/11/12. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 85,00 e) 27/11/2012

O .P .N 0 100031302 F .N ° 0001-45285

” 4 C  S .R .L ."

In scrip ción  S o c io  G eren te

Por Acta de Reunión de Socios N ° 1 de fecha 04/09/ 
12 se reúnen el Sr. Francisco José C avólo, DNI N°

23.079.617, CU1L N° 20-23079617-4, de profesión ar
quitecto; Ricardo René Gram ajo Arm engot, DNI N° 
23.655.109, CUIL N° 20-23655109-2, de profesión ar
quitecto; Francisco Daniel Szonyi, DNI N ° 22.420.712, 
CU IT  N° 20-22420712-4, de profesión em presario y 
M arcelo Serrano Brina, DNI N° 21.633.324, C U IL N ° 
20-21633324-2 , de profesión ingeniero, conform ando 
el 100 %  del capital social, acuerdan lo siguiente:

1) Designación de N uevo Gerente

Se acepta la renuncia del Sr. Francisco Daniel Szonyi 
y en su lugar se designa com o N uevo Socio G erente al 
Sr. R icardo René Gram ajo Arm engot para que desem 
peñe el cargo de m anera indistinta ju n to  con el Socio 
Francisco José Cavolo, obligando ambos a la sociedad 
m ediante su firma, estableciendo adem ás dom icilio es
pecial en calle Las M argaritas N° 154 de esta ciudad, 
Provincia de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y  en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 22/11/2012. 
Esc. H um berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 27/11/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100031307

5.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

F .N 0 0001-45287

C en tro  P a ra g u a y o  d e  S a lta

ASAM BLEA G EN ER A L ORD IN A RIA

El Centro Paraguayo de Salta, convoca a sus asocia
dos a la Asam blea General O rdinaria  la que se llevará a 
cabo el d ía Dom ingo 16 de D iciem bre de 2012 a horas
1 1,00 en su sede social de M ariano M oreno 1881 de la 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de M em oria, Balance, 
Cuadro D em ostrativo de G anancias y Pérdidas e Infor
me del Organo de Fiscalización correspondiente a los 
E jercicios N° 45, 46  y  47.

3.- Estudio de Proyecto de Modificación de Estatuto.

4.- Renovación de autoridades de comisión directiva.

B las  A g ü e ro  
Presidente

Imp. $ 25,00

O .P .N 0 100031297

e) 27/11/2012

F .N 0 0001-45280

B ib lio teca  " H ilda  del V alle D íaz d e R uiz  
d e los L lanos"  - C ach i - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Se convoca a Asam blea General O rdinaria para el 
día M iércoles 12 de Diciembre del año 2.012 a hs. 18:00 
en calle Ruiz de los Llanos esq. Avda. Güem es S/N, del 
m unicipio de Cachi, Provincia de Salta para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- C onsideración del Balance General, Estado de 
R esultados, C uadros Anexos, libro de Inventario, Me-



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.958 SALTA, 27 D E N O V IE M BR E  D E 2012 PAG. N ° 7757

moría, Informe del O rgano de Fiscalización, Padrón de 
Socios. Correspondiente a los ejercicios cerrados al 31/ 
12/2002 al 31/12/2011.

Art. del estatuto: Las Asam bleas se constituyen en 
prim era convocatoria con la m itad m ás uno, de los so

cios con derecho a voto, y una hora m ás tarde, con el 
núm ero que hubieren: se designan dos socios para que 
suscriban el acta.

E v a n g e l in a  R o m e ro  
Secretaria 

L i l ia n a  ¡VI. G u i t i á n
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 27/11/2012

O.P. N° 100031293 F .N ° 0001-45274

U niv ersita rio  R ugby  C lu b  - Sa lta  

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de U .R.C. convoca a sus 
asociados conform e lo establece su Estatuto a la Asam 
blea General O rdinaria a celebrarse el día sábado 22 de 
diciem bre de 2012 a hs. 12 en su sede social ubicada en 
Av. Robustiano Patrón Costas intersección oeste con 
Av. Bolivia Zona Huayco de la ciudad de Salta. Se cele

brará la misma, con los socios presentes teniendo dere
cho a voto los socios Activos Plenos. Se tratará el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta anterior.

2 .- C onsiderac ión  de la M em oria, E stados C o n 
tab les com puesto  por E stado de S ituación Pa trim o
nial, E stado de R ecursos y G astos, E stado de E volu
ción  del Patrim onio  N eto , E stado de F lu jo  de E fecti

vo, A nexos y N o tas co rresp o n d ien te  al e jercic io  N° 
25 in ic iado  el 01 de noviem bre de 2011 y finalizado  

el 31 de octubre  de 2012, e Inform e del Ó rgano de 
Fiscalización.

3.- Elección de A utoridades de Com isión Directiva 

y Órgano de Fiscalización.

3.1.- M iem bros de Com isión D irectiva por el tér
m ino de dos años: a) un presidente; b) un vicepresiden

te; c) un secretario y un prosecretario; d) un tesorero y 
un pro tesorero; e) tres vocales titulares; f) tres vocales 
suplentes.

3.2.- M iem bros del Órgano de Fiscalización por el 
térm ino de dos años: un titular y un suplente.

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

L uis A lb e r to  T ro g l ie ro  
Secretario 

A lb e r to  R a y m u n d o  Sosa 
Presidente

Imp. S 50,00 e) 27 y 2 8 /I I '2012

O.P. N° 100031288 F. N° 0001-^5266

Sociedad  R u ra l S a lteñ a  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Sociedad Rural Salteña, en cum plim iento con el 
Estatuto Art. 27, convoca a los señores Asociados a la 
A sam blea General O rdinaria que se realizará el d e  Lu
nes 17 de Diciem bre de 2012, ah s : 12,30 en la Secreta
ría de la Entidad Avda. Gato y M ancha N° 1460 c e  esta 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asarr blea 
O rdinaria anterior.

2.- Lectura y consideración de M em oria, Balknce 
General del período 01 de Diciem bre de 2011 al 20 de 
N oviem bre de 2012, Cuadro Dem ostrativo de G anan
cias y Pérdidas e Informe del Órgano de Fiscalización.

3.- Fijar el día 03 de Diciembre de 2012 hasta hs. 17, 
como último plazo para la presentación y oficialií£.ción 
de Listas de Candidatos, a efectos de dar cum plim  ento 
a la norm ativa vigente.

4.- Designación de las siguientes autoridades para el 
período 2012 - 2014, según Art. 35, inc. B) d 2 los 
Estatutos y Reglam ento de la Sociedad Rural Salieñá: 
Un Presidente, Un Vicepresidente, Un Secretaric, Un 
Pro Secretario, Un Tesorero, Un Pro Tesorero, Seis 
Vocales Titulares, Cuatro Vocales Suplentes, Un V iem- 
bro T itular del Órgano de Fiscaiización y Tres V iem - 
bros Suplentes del Órgano de Fiscalización.

5.- Designación de dos (2) socios para s u s c b i r  el 
Acta.

Nota: Art. 38 del Estatuto: T ranscurrida m edia hora 
después de la fijada en la citación sin haberse obtenido 
quórum. la Asam blea sesionará con el número de Socios 
presentes.
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Ig n a c io  L u p io n  
Secretario 

F e r n a n d o  F o r tu n y  
Presidente

Imp. S 50,00 e) 27 y 28/11/2012

O.P. N° 100031275 F .N ° 0001-45250

C e n tro  Vecinal B a rrio  San  Jo sé  - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

El C entro Vecinal San José convoca a A sam blea 
General O rdinaria  para el día Jueves 20 de Diciem bre 
del 2012 a  las 21 :00  horas en Avda. Juan de D ios 
U sandivaras y Avda. 20 de Junio (Escuela 4014 San 
José), a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2 .- Lectura y consideración de Estado C ontable al 

31/08/12, M em oria e Inventario.

3.- Inform e O rgano de Fiscalización.

4.- Elección de los M iem bros de C om isión D irecti
va, sus Suplentes y Organo de Fiscalización.

5 .-Actualización de cuota Social

6.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

La convocatoria la realiza la C om isión D irectiva del 
C entro Vecinal B° San José, Personería Jurídica Dcto. 
2213, de esta C iudad de Salta.

L uis  A l f re d o  O c a m p o
Secretario 

J o s é  L u is  S a r a p u r a  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 27/11/2012

O.P. N° 100031271 F .N ° 0001-45241

G ru p o  T ran sp a re n c ia  S a lteñ a  G.T.S.

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

G rupo Transparencia Salteña GTS ONG Personería 

ju ríd ica  Resol. JG P N ° 291/09 Convoca a una Asam 
blea Extraordinaria, con domicilio Pasaje Chicoana 1265, 
el 17 de diciem bre de 2012 a hs 21 la m ism a se iniciará 

con el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- M em oria, Estados de Recursos e Inventario de 
Organo de Fiscalización.

2 . - Lista de Socios.

3.- A suntos de Interés Institucional.

Previa lectura y ratificación por parte de los presen
tes firmaran en conform idad en salta la fecha indicada.

H u g o  M oya 
Secretario 

M a ry  Robles  
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 27/11/2012

O.P. N° 100031270 F.N° 0001-45239

A sociación C ivil de O cu p an te s  y Poseedores
de T ie r ra  de A n ta  y R ivadav ia  B an d a  S u r 

A C O P A R  - S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Asociación Civil de Ocupantes y Poseedores de 
Tierra de Anta y Rivadavia Banda Sur ACOPAR, en 
cum plim iento con el estatuto Art. N° 36, convoca a los 
Sres. A sociados a la Asam blea General Ordinaria que se 
realizara el día Sábado 15 de Diciembre de 2012 a hs 13 
en el Puesto San Isidro, Ruta Juan Azurduy, Zona Salta 
Forestal, Dto. de A nta Provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración de M em oria, Balance 
General del período 2011 e Inform e del Organo de Fis
calización.

Trascurrida una hora después de fijada la citación, 
sin haberse obtenido quórum  la Asam blea sesionara con 
el núm ero de socios presentes.

S ilv ia  L. D o m ín g u e z  
Secretaria 

J o s é  A. G u ib c r g i a  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 27/11/2012

O.P. N° 100031169 F. v/c N° 0002-02630

¡M inisterio de  A m bien te  y P roducción 
S u s ten tab le  - Sec. de R ecursos H ídricos 

C onsorc io  Río C ach i A den tro
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ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La S ec re ta ría  de R ecursos H íd ricos; C on v o ca  a 
todos los regan tes del C o n sorc io  de U su ario s del 
S istem a H íd rico  rio C achi A den tro  (d ep artam en to  
C ach i) a una A sam blea  G eneral O rd in a ria  que  se 
rea liza rá  el d ía  14 de d ic iem bre  del año 2012 , a h o 
ras 9 :00  en el Salón  M unic ipa l, a los fines de tra ta r 
el sigu ien te

ORDEN DEL DIA

1.- Regularización institucional del Consorcio.

2.- Elección de autoridades para conform ar la C o
m isión de A dm inistración y

Fiscalización. Proclam ación de las autoridades.

3.- Firma del Acta.

Ing. A n t e n o r  A l f re d o  Sulekic
Jefe Programa 

Demanda de Prrigación 
Secretaría de Recursos Hídricos 

D ra .  F a n n y  G r ib a u d o  
Jefa Sub-Programa 

Consorcios de Riego 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Ing. A lf red o  F u e r te s  
Secretario de Recursos Hídricos 

Minist. de Ambiente y Producción Sustentable 
Provincia de Salta

Im p .S  125,00 e) 20 al 27/11/12

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100031308

Saldo anterior Boletín S 671.516,20

Recaudación
Boletín del día 23/11/12 s 3.556,00

TOTAL s 675.072,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O .P .N 0 400002517

Saldo anterior Boletín S 153.572,00

Recaudación
Boletín del día 23/11/12 S 625,00

TOTAL S 154.197,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefec
tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A ta le s  efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 

nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al C obro" 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los O rganism os de la A dm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al 

Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.
Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 

oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata'’ a 

costas del interesado.
Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 

fotocopias, copias d igitalizadas sim ples y  autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de 

la Ley de C ontabilidad de la P rovincia de Salta.
Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 

subsiguiente al pago.
a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 

m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscrip tor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ismos la tarifa vigente al m om ento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:

a) El aforo para la venta de los m ismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: 
Boletín O ficial” y “ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en form a independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.
Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:

a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 
form a sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 

organism o, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N E S V IA  IN TER NET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, com o así también las edicionés anteriores (2004  - 2006)  
y un índice Temático y Num érico de Leyes Provinciales (1 9 8 0 -2 0 0 5 ), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

